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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

RESOLUCIONES TORTADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería .
42 Mayo 4866. Al D irector general.—Concediéndola 

vuelta á la P en ín su la  al Teniente del ejército de F ilip inas D. Silvestre Carlon y Escudero.
Al m ismo.—Id. al id. de Cuba D. R am ón Saavedra y  Carrasco.
Al m ismo.—Id. al id. de Filipinas D. Dionisio M artínez Cruz.
Al m ism o.—Id. al id. de id. D. Francisco C enturión y Zapata.
Al m ismo.—Id. al S ub ten ien te  de Cuba D. E stan is

lao M artin y Villoslada.
Cal a liena.

Id. id. Al D irector general.—Destinando á situación 
de reem plazo al Alférez D. Pascual Jim eno Hernando.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de F ilip in as .— Conce

diendo m ejora de retiro al Capitán de in fantería D. José 
M aría Fabié y Fernandez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. R eal licencia al Capi
tán  de in fan tería  del ejército de Cuba D. Antonio Perez y R ivera.

Monte-pio.
Id. id.  ̂ Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guer

ra  y M arina.—Concediendo licencia para casarse á Don Pedro Gil y Oliva, Teniente retirado.
Al mismo.—Id. indulto de casam iento á Doña Tom asa Tordera y A ndreu.
Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Idem 

pensión á D. A rturo  Castellary y Valverde y á su herm ana Doña María del Pilar.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Isabel Bello y 

García.
Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Hergen y F ern an 

dez.
Al m ism o—Id. id. á José de la P eña y Marañon.
Al mismo.—Id. vuelva al goce de la que disfrutó Doña María del Carmen Leyva.
Al m ism o.—Id. id. al id. Doña María del Carmen Soclar y W irtz.
Al m ism o.—Id. id. al id. Doña Francisca González de la Vega y  Valero y herm ana.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Negando 

m ejora de pensión á Doña María de los Dolores te r c e ro y Co ñ ire  ras.
Infantería,

2 id. Al Director general. — Concediendo relief al 
Capitán D. Francisco Clemente y H uerta.

Al mismo.—Id. abono de sueldo duran te el tiempo 
que estuvo de Secretario del Gobierno m ilitar de Vigo 
&1 Capitán D. José Crespo y Veres.

Al mismo,—Id. próroga al Teniente D. José López y Moreno.
Al m ism o.—Id. la vuelta á la Pen ínsula al Teniente 

del ejército de Cuba D. Fernando  Perez de Guzmán y 
Gallegos.

Al m ism o.—Id. al Subteniente del id. D. Estéban 
Estañol y M anant.

Al mismo.—Destinando al provincial de Sevilla y re 
gim iento de Córdoba á los Capitanes D. Lorenzo Maes
tre y Laborda y D. Juan L abarra  y Toda.

Al m ism o.—Id. al regim iento de Málaga al Teniente 
P. Francisco Dualde y Jurío.

Al m ismo.—Id. al provincial de Guadix y regim ien
to de A lbuera á los id. D. Juan F errán  y Borbon y Don 
M anuel López y Lechuga.

Al m ism o.—Id. á  la D irección, de A uxiliar al idem 
D. Juan  Florón y Cabanes,

Al mismo.—Id. id. de id. al Capitán D. Vicente P a
reja y Alarcon.

Al m ismo.—Id. agregado á id. el id. D. Emilio B u r- 
ruezo y García.

Al m ism o.— Disponiendo sea baja por no haberse 
presentado el Subtenien te D. Cárlos Folgueras y Se- 
sarri.

Al mismo.—Negando el doble tiempo de cam paña 
que solicita el Capitán D. Patricio  Laoy y Pascual.

Ingenieros.
Id. id, Al Ingeniero general.—Concediendo el pase 

al arm a de que procede al Subteniente de infantería, 
alum no del curso preparatorio de la Academia D. José 
Silva y Barreiro.

Al mismo.—Id. Real licencia al alum no del segundo 
año de la Academia de Ingenieros D. José A lbarrán y 
Marqués.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería agre
gado á Ingenieros D. Guillermo Ochotorena y Sartorius.

Al míamo.-**Aprobando que pase destinado á la Di- 
reccion-Subinspecoion de las Baleares al Comandante, 
Capitán de Ingenieros, D. E duardo Malagop y Julián de 
Nieto. Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Alaría Teresa Gamallo é 
Iván. _Al mismo.—Id. id. á Doña Rosa Ballester y B eren- 
guer.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. un ano 
de Real licencia para la Pen ínsula á Doña María del 
Cármen Salas y López.

Al mismo.—Negando m ejora de pensión á Doña Joa
quina Majan y Merino.

Infantería.
3 id. Al D irector genaral.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. José Belda y Balart.
Al mismo.—Id. al id. D. José Ruiz y Piñeiro.Al mismo.—Destinando al provincial de G ranada al 

Teniente D. Francisco Andrade y Beaum ont.
Estado Mayor.

Id id Al Director general.— Concediendo Real II- 
cencía al Teniente Oficial segundo de Ja Seccion-Archi- 
vo de Burgos D. Francisco Martínez y Minez.

Sanidad militar*.
Id. id, Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al prim er A yudante médico D. Nicasio Lancia.AI m ism o.--D estinando al segundo A yudante m edi
co D. José Ferrades al hospital de esta corte,Al m ism o .—Disponiendo la baja ele Subayuuanw 
D. Joaquin Rosado.Al m ism o.— Destinando al Médico m ayor D. Juai 
V ilartino al hospital de Gerona. , , « , .: Ai íTiifisrrio.—Id- al hospital de Madrid al Subinspec
to r D. F ernando ¿pl Busto. .Al Capitán general de Filipinas, -^P rom oviendo  Q 
empleo de prim er A yudante farmacéutico á D. Eusebr 
Pelegrí.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce- 

liendo relief de cruz al soldado José García González.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. id. de 

retiro al id. Felipe Gómez García.
Al de Valencia.—Id. id. de cruz al carabinero Pedro 

Si m arro y Taura.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprétno dé Guer
ra y Marina-.—Concediendo indulto por haberse casado sin R eal licencia á D. Aíariano Salinas y Paracuellos, 
Teniente de Carabineros.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Oastañeira y G ran
ito  , Teniente de la Guardia civil.

Al m ismo.—Id.'jid. á D. Ferm in Muñoz y Jover, Sub
teniente de Milicias de color en Cuba.

Al mismo.—Id, id. á D. Juan  R ueda y Castillejos, 
ídem de infantería.Al mismo.—Aprobando licencia de casamiento an ti
cipada por el Capitán general de Cuba á D. Juan  T ina
jero y F ernandez, Capitán de Milicias.

Al mismo,— Declarandó opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á la esposa de D, Francisco Ordoñez ó 
Inopontes, Capitán retirado,

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas. — Con
cediendo pensión á Doña R ita  Minguez y Fum illa.

Al mismo,—Id. id. á A ntonia Selles y Pallares.
Al mismo.—Id, id. á Francisco Vázquez y Rodríguez. 
Al mismo.—Id. id, á Teresa Gil y Subiráts.

Infantería.
& id. Al Director general.-— Nombrando Coronel de 

Infantería al Teniente Coronel D. Mariano Luque y Gi- 
ner.

Al m ism o.— Destinando al regim iento Bailén al Te
niente Coronel D. Cristóbal Garrido y Orchel.Al mismo.—Nom brando Teniente Coronel del pro
vincial de Granada al Com andante D, Alonso Andrada 
y Andrada.Al mismo.—Destinando al Gobierno m ilitar de Me
norca, como A yudante Secretario/al Comandante D. Za
carías ¿alazar y Fuen tes, y al regim iento de Aragón al 
de la misma clase D. Pedro Dauner y Tora.Al m ismo.—Nombrando Com andantes á los Capita
nes D. José López Aragón y López y D. Cayo L aguna y 
Fernandez.Al m ismo.— Aprobando el permiso concedido para 
regresar á la Pen ínsula al Teniente del ejército de F ili
pinas D. Francisco C&stéll y Nortench.Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio con
ferida en esta corte al Subteniente D. José García y N a
varro,

Al mismo. — Concediendo Real licencia al Coman
dante D. Pedro F uentes y Mascau.Al mismo.—Id. id. .al Capitán D. Joaquin Canals y 
Diosdado.Al mismo.—Id. id, al id. D. Antonio Bardax y Ro- 
selló.Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Matres y Perez. 

Al mismo.—Id. id. al id. D. José de la Iglesia y Manos. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente D, Bonifacio Arcos y 

González.Al m ism o.—Id.'id. al id. D. Ponciano Ezquerfo y Ji
ménez.Al mismo.—Id. id. al id. D. José Medina y Esquile!.

Al m ismo.—Id. id. al id. D. E nrique Rodeiro y Gar
cía.Al mismo.—Id. id. al id. D. Ram ón Mur y Ligera^

Al mismo. —Id. id. al id, D. Pascual García y Rubio.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Caramel y 

M iramontes.Al mismo.—Id. id. al id. JD. José Oliver y Vidal.Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Alejandre y ITesa. 
Al m ismo.—Id. id. al id. D. Ignacio Aram enduz y 

San Martin.Al mismo,—Id. id. al id, D. Juan Perez y Gascón.
Al mismo.—Id. id, al id. D. Francisco Tallante y 

Q uintana.Al mismo.—Id. id. al id. D. José Rebullida y Mioole 
Al m ismo.—Id. id. al id. D. Antonio Morcillo y Ci- 

dron. 'Al m ismo.—Id. id. al Subteniente D. Alfredo Ubina 
y Sánchez.Al mismo.—Id. id. al id, D. Miguel Jiménez Alvarez. 

Al mismo.—Id. id. a l id. D. Luis Remirez Gómez.
Al m ismo.—Id. id. al id. D. Guillermo Diaz^ Lasarte. 
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. José Gaya y 

Garrido.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José feotomayor y 
Patiño. .Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. E nrique Otero 
y López.Al m ism o—Aprobando el cambio de destino de los 
Capitanes de los provinciales de Mallorca y Teruel Don 
Francisco Palau y Valls y D. Jerónim o Ruiz y Salvé, Al m ismo.—Destinando á los regim ientos de Murcia 
y Castilla á los Tenientes D. Julián Ortigosa y Alegría 
y D. Gustavo Tam arit y Alcaráz.Al mismo.—Id. al provincial de Alcázar de San Juan 
al Teniente de cazadores de F igueras I). Vicente Mon
eada y París,Al misma.—Id, de supernum erario ál provincial da 
Salam anca al Teniente D. Augusto Lizarralde y Men- 
dizábal.Al mismo.—Id. al provincial de Lucena al Subtenien
te D, Angel Heredia y Crespo.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo 

Real licencia al Capellán párroco castrense D. Félix 
Fernandez García,

A dm in istr ación militar.
Id id. Al Director general.—Resolviendo pase á F i

lipinas de Comisario de Guerra de prim era clase D. Ma
riano Lázaro y Gallego, en perm uta con D. Antonio 
P ra t y Marte, Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de (Guer
ra y M arina.—Concediendo licencia para casarse á Don E nrique L arrangán  y de la Torre , Capitán de artillería
a P A1 m ism o,—Id. id, á D. F ernando de la Vega In -  
clán y Palm a, id. de id. m ontada,Al mismo.—Id. id, á D. Francisco H errera y Bell,
idem de id en Cuba,  ̂ .Al mismo.—Id. id. a D. Eusebio de Ayo y Rodríguez, idem de infantería en Puerto-R ico ,

Al mismo.—Id. id. a D. Isidoro Valls y B ertrán, ídem
de id. en id. T .Al mismo.—Id. á D. Felipe L astra y Olanaga, bub - 
ten iente do id. retirado. ~Al mismo.—Id. id, á D. Zoilo Zalabardo y Pastor, Al
férez de navio. ,Al mismo,—Id. id. á D. Ram ón A guirre y Juano, 
Oficial primero del Cuerpo adm inistrativo de la A r-

A1 Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas. Idempensión á Justo Bielsa y Caro.  ̂ ,
Al m ism o—Id. un año de licencia para valencia q 

Doña Francisca Ortega y Navarro.Al mismo.—Idem pagas de tocas a Dona Amalia Ra-
ioó y Suarez. _Al Sr. Ministro de M arina.—Id. id. a Dona Raim un-
da Maten y Vilama. .A: Director general do Administración m ilitar,—lapn: 
idem ú l im a  Manuela Marino y Giduim, r* Al Capitán general do Castilla la Nueva.—Negandc 
pensión á Inés Apnrioi y Calatayud,

Infantería.
lo id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Manuel Domingo y Estéban.

Al mismo.— Destinando al provincial de Gerona y 
cazadores de Antequera á lo s Capitanes D. Ignacio Tord y Crell y D. Ram ón Virto y Patiño.

Artillería.
Id. id. Al Director g en era l—Aprobando el nom bram iento hecho en favor del Capitán D. Eugenio de la 

Sala y García para quépase á Eibar á efectuar el reconocimiento de i .000 carabinas para el cuerpo de Carabineros.
Al mismo.—Disponiendo que el Comandante de artillería D. Luis Zuleta y Zuleta se encargue de la Com andancia del arm a de Melilla.
Al mismo.—Id. que el Teniente D. Pedro Solís y Laso 

de la Vega pase destinado áda fundición de bronces.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán de artillería D. Tomás Bosqued y Cebrian.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de artillería , prim er 

Maestro examinador, D. Juan Murúa y Mendicuti.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Baldomcro Villegas y del Hoyo.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— 

Nombrando Capellán párroco castrense del segundo re 
gimiento de Ingenieros á D. Manuel Diaz Rullo.

Al mismo.—Id. id.' del'segundo batallón del regimiento de la Reina, segundo de línea del ejército de 
Cuba, á D. Bernardo de U rrutia é Izaguirre.

Al mismo.—Admitiendo la renuncia hecha por el Ca
pellán párroco castrense del cuartel de Inválidos Don 
José Rubinos y Castro á la plaza de térm ino que le corresponde.

Al mismo.—Concediendo Real licencia á D. Salva
dor Barzo y A laña, Capellán párroco castrense del pri
mer batallón del regim iento infantería de San F ernando, núm . 44.

Infantería.
7 id. Al Director general. — Nombrando Coman

d an!^  del provincial de Ciudad-Rodrigo al Capitán Don 
Liborio Lafuente y López, y del id. de Lorca al idem D. Eduardo Catalan y Sotomayor.

Ál mismo. — Destinando al regimiento Zaragoza al 
Ci m andante D. Serafín Naval y Carrillo de Albornoz.

Caballería.
Id. id.  ̂ Al Director general. — Concediendo próroga 

de licencia al Capitán D, Antonio Cordon y Cabrera.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Juan  del Canto y Manrique,
Al mismo.—Aprobando el pase al regimiento cora

ceros de la Reina del Capitán D. Francisco Serrano y Fernandez.
Al mismo.—Id. el id. al misnio regim iento del Com andante D. Pedro Espinosa y Mas.
Al mismo.—Id. la colocación en el de lanceros de 

Villaviciosa del Comandante de reemplazo D. José P acheco y Gutiérrez.
Al misino.—Id, el pase á coraceros de Borbon del Capitán D. Eduardo.Serrano y Dolz.
Al mismo.—Id. el id. á los regim ientos lanceros do 

España y Num ancia de los Capitanes D. Manuel Velas- co y D. Rosendo Ibañez,
Al m ism o,—Id, el id. de húsares de Pavía del idem D. Francisco Marqués y Escobar.
Ál mismo.—Id. el id. de supernum erario á la rem onta de Córdoba del Alférez D. Vicente Ram iro y Montaban a.
Al de Infantería.—Concediendo la cruz de prim era clase del mérito m ilitar aí Subteniente Maestro de Cadetes D. Vicente Diaz Jiménez,

Guardia civil,
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán del Tercio de Madrid D. Francisco Ba- 
laguer y Estada.

Caralineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente de la Comandancia de N avarra Don 
Juan Valcárcel y Quiroga.

Al mismo.—Id. próroga al de igual clase do ty dq 
Santander D. Jacobo Llórente y Fooiños,

Sanidad militan.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Inspector médico D. Nioolás de Tapia y Useta.
Al mismo.—Id. id, al prim er A yudante médico Don Bonifacio Moníejo,
Al m ism o—Id. id, al id. D. Felipe Fernandez Torrero.
Al mismo.—Id, id. al id. D. Cristóbal Mas.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Que no puede seguir abonándose á Doña María Bodé la pensión que dis

fru ta m iéntras resida en el extranjero sin autorización.
Al de U ltram ar.—Concediendo pensión á Doña Ma

ría de las M ercedes, Doña Petra  y Doña María Inés 
Val des y Linares.Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Idem 
idem á Doña María del Cármen y Doña María de la Concepción Sostrada y Lago.

Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Hernani y Aguirre.
Al mismo.—Id. trasm isión á Doña Cristina Cabrera 

y Heredia.
Al mismo.—Id. id. á Vicenta Chacón y Jorus.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de la Candelaria 

Pareja y Feijóo.
Infantería.

8 id. Al Director general. — Aprobando la comi
sión del servicio conferida al Teniente Coronel D. R a- 
faél Huesas y Velasco.Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad al Sub
teniente D. David González y Gutiérrez.Al mismo.—Destinando al provincial de R equena al 
Capitán D. Angel Ramírez de Arellano.

Al mismo.—Id. al de Castellón y regimiento de B ur
gos á los id. D. Sebastian Gomilla y Salas y D. Eduardo 
Mañero y Serra,Al mismo,—Id. al provincial de T arragona al Subteniente D. Eduardo Berenguer y Mourabá.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinan

do en su empleo al ejército de Cuba al Teniente del ba
tallón cazadores de Madrid D. Leandro Torres y Aguilar.

Al mismo.—Id. id. al id. del mismo cuerpo D, Roge
lio López y Poncc de León.

Cruces,
Id, id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo la placa de San Hermenegildo al Coronel D. José 
del Rio y Athy.Al Director general de Infantería.—Id. la cruz do id. 
al Teniente Coronel D. Eduardo Infanzón y Menendez.Al mismo.—Id. la id. de id. al Capitán D. F ra n c i sc o  
Vales y Diaz.Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Pedro Martin y 
Osorio.Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Pedro Pons y
^ ^ Í m i s m o . —Id. la id. de id. al id. D. Eugenio Cavbó 
y Escriba,Al mismo.—Id, la id. de id. al Teniente D. Vicente 
de Arter.ga y García.Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. B runo Gonzaleí 
y Vicario,

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Juan Rodríguez y Alvarez.
Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Angel Vidal y Diez.
Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Eustaquio Gijon y Rodríguez.
Ai ele Artillería.—Id. la id. de id. al Comandante Don Francisco Sorra y Rivero.
Al mismo.—Id. la id. de id. al Capitán D. Eduardo Oliver y Ballester.
Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Ram ón Berm e

jo y Henriquez de Guzman.
Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente D. Miguel Hijalba y Merino.
Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Miguel Soriano y Ramírez.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. la id. de idem al id. D. Mariano Cebrian y Aladren.
Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. José Nover y Serrano.
Ai Ingeniero general.—Id. la id. de id. al Comandante D. Francisco de Paz y Quevedo.
Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Francisco Oso-rio y Castilla.
Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. la id. de 

idem al Teniente Coronel de infantería de aquel ejército D. Meliton Catalán y López.
ñd mismo.—Id. la id. de id., al Comandante de in fan

tería de id. D. Manuel A rm iñán y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente de id. idem D. Vicente López y Muñiz,
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la id. de id. al Te

niente de navio D. Angel Topete y Carballo.

MINISTERIO DE HARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Alarma, perteneciente al apostadero de Algeciras, aprehendió en la m adrugada del 24 del 
actual en un m atorral de la T unara dos bultos de tabaco , sin reos.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .
E n la villa y corte de Madrid, á 4 de Mayo de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de prim era instancia de Soria y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de B u rg o s , por 
D.-Dionisio González Sotomayor con D. Pedro Calonge sobre reclamación de fincas:

Resultando que en Diciembre de 1820, y á instancia 
de los consortes D. Antonio Alvarez y Doña Manuela Sotomayor, se practicó la tasación y división de los bie
nes de los mayorazgos fundados por el Licenciado Don 
Jerónimo Sotomayor, de que se hallaban en posesión y 
de que era sucesor inm ediato su hijo D. Angel Román, 
á nombre del cual por su m enor edad y hallarse bajo la 
patria potestad,intervino el Procurador síndico, adjudi
cándose á la m itad reservadle , entre otros bienes, las tierrasy casa del lugar de Duañez, tasadas en 26.890 rs.:

Resultando que en 22 de Febrero de 1841 otorgaron 
escritura los referidos consortes en la que, refiriendo 
que Doña Manuela de Sotom ayor era poseedora de los 
mayorazgos titulados de Sotomayor á los que correspon
dían una casa y hacienda en el pueblo de Duañez, usando do las facultades que para su enajenación les conce
dían las leyes, y previo el consentim iento del inm ediato , sucesor su hijo D. Angel, m ayor de 25 años, pero 
aun bajo la patria potestad, por lo cual le habían obte
nido con intervención del P rocurador síndico, las yen-* 
dieron en precio de 9.244 rs. á D. Pedro Calonge, venta que en la misma escritura aprobaron y ratificaron el in mediato sucesor y el P rocurador síndico:

R esultando que D. Angel González Sotom ayor falleció en estado de soltero en 24 de Junio de 4849, y su 
madre Doña Manuela Sotomayor eú 20 de Setiembre de 4852, por lo cual en Ootutm- ¿ e 1838 D> Dionisio Gonzá
lez Sotomayor prest** información, que fue aprobada, de 
ser el hijo bJLyor que habia quedado al fallecimiento de 
aailfViá, y por consiguiente inm ediato sucesor en los 
m ayorazgos:Resultando que en 49 de Diciembre de 4864 entabló 
dem anda en la que, exponiendo que la casa y tierra  de 
Duañez se habían comprendido en la m itad que la ley 
había reservado para el inmediato sucesor; que por lo 
tanto su madre no habia podido enajenarlas, siendo 
nula la ven ta , sin que pudiera legitim arla la in terven
ción del presunto sucesor inm ediato, toda vez que n á - 
die podía dar lo que no ten ia , y á este no pasaba la pro
piedad de la m itad reservable hasta la m uerte del poseedor, en cuya época habia dejado de serlo en el caso 
actual D. Angel González Sotom ayor y puéstose en su 
lugar al dem andante, poseedor y dueño desde entonces 
de la m itad reservable, y con derecho á percibir sus fru
tos y re n ta s , suplicó se declarase que le pertenecían las 
citadas fincas en propiedad y posesión, oondenando á Don Pedro Calonge á dejarlas á su disposición, con los frutos 
y rentas desde la m uerte do la últim a poseedora:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
sosteniendo que en la venta se habían observado los trá 
mites prevenidos por las leyes, toda vez que se había 
verificado con intervención del inm ediato sucesor, y por 
hallarse bajo la patria po testad , con la del P rocurador 
Síndico, siendo el valor de las, fincas enajenadas infini
tam ente m enor que el de la mitad reservab le , sin que 
nada importase la división practicada en 4820, ya por
que tal diligencia so habia. ocultado al hacer la venta, 
ya porque entre una y otra habia tenido lugar la anula
ción do las leyes de dcsvinculacion, en la cual estaba comprendida la división; y que por últim o, y en todo 
caso liabria ganado las fincas por prescripción , puesto 
que las poseía hacia 20 años con buena fe y justo título:

R esultando que el dem andante replicó que en el con
trato había mediado lesión enorm ísima que equivaldría 
ai dolo y que habría de anular en todo caso la venta:

Resultando que estimada en todas sus partes la de
m anda por la sentencia que ,' revocando la del Juez de 
prim era instancia, diotó en 44 de Julio de 4865 la Sala 
tercera de la Real Audiencia de B urgos, interpuso el demandado recurso de casación , citando al in terponer
le, y después en tiempo oportuno en este Supremo T ribunal, en concepto de infringidas:

4.° Los artículos 42 y 2,° de la ley de 28 de Junio de 4821 y el decreto de las Oórtes de 19 de Mayo del mis
mo año, con arreglo á los que los poseedores de bienes 
que fueron vinculados podían enajenar los que equiva
lieran á la m itad ó monos do su valor sin prévia tasa
ción de todos ellos, obteniendo su oonsenximicnto del 
inmediato sucesor.

2.° Los arlAutos 42 . 22 y 32 do la ley de 11 de Oc
tubre de 1820, que estableció la división de bienes entro 
el poseedor y stt inmediato.

32 El art. 42 do la Real cédula de 1824. que dero
gando los actos verificados por consecuencia de las le
yes de desvinculacion dejó sin efecto las particiones verificadas cutre los poseedores y sus inm ediatos, lo 
cual no había sido derogado por n inguna disposición 
posterior, p u es  la Ay do 19 de Agosto do 4841 habia cs- 
tabioRao en su art. 22 la eficacia de los derechos ad
quiridos á consecuencia do ias leyes de desvinculacion del modo que espresaba en los artículos que seguían, y 
entre ellos no habia ninguno que se refiriera á las di
visiones de bienes.

Y 42 La ley 48, tít. 29 , Purüda 32, que tra ta  de la proseripemn':

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás I-Iuct y A lle r :
Considerando que el sucesor inm ediato á las vincu

laciones suprim idas por la ley do 41 de Octubre de 4820, y a quien debe pasar la mitad íntegra de los bienes de 
su dotación, es aquel que habiendo sobrevivido al po
seedor, debería suceder si dichas vinculaciones subsistiesen :

Considerando que cualquiera otro que hubiera tenido el carácter de sucesor inmediato duran te la vida de 
un poseedor, que vendió el todo ó parte de la mitad reservada, si m urió ántes que este y sin llegar por consi
guiente á ser el verdadero sucesor, no pudo legitim ar y 
dar subsistencia con su consentim iento á una enajenación hecha por quien no tenia facultad alguna para ello :

Considerando que la otorgada por las leyes á los po
seedores de vinculaciones para enajenar la mitad ó menos de los bienes de su dotación , sin prévia tasación de 
todos ellos obteniénddfcel consentim iento del siguiente llamado en orden , tiene lu g a r, cuando el vínculo está 
sin dividir, pero no cuando se h a  practicado la división 
y formado la hijuela correspondiente á la m itad reservable :

Considerando que la Real cédula d© 44 de Marzo de 4824 en cuanto se refiere á la reposición de los m ayorazgos al ser y estado que tenían en 1820, quedó derogada 
por el decreto de 30 de Agosto de 4836 y por la ley de 49 del mismo mes de 4844:

Considerando que siendo válido , con arreglo al a rtículo 42 de esta últim a disposición, todo lo que se hi 
zo en v irtud  y conformidad de las leyes y declaraciones 
que se expidieron hasta  el 42 de Octubre de 4823, vá
lida tam bién es y con efectos legales la división hecha 
en aquella época de los bienes de un v íncu lo , si se ha practicado legalm en te;

Considerando que para adquirir el dominio de bienes 
inmuebles por la prescripción o rd in a ria , es necesario 
además de justo título y de otras requisitos, la buena fe así en el que enajena como en el que recibe.

Considerando que habiendo faltado esta circunstancia al que enajenó la finca que es objeto de este pleito, 
porque debia saber que con arreglo á la ley no podía 
hacerlo; no se ha  infringido la 48, tít. 29 de ba Partida 
32, ni las demás que en otro concepto so han invocado en el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a ber lugar al interpuesto por D. Pedro Calonge, á quien 
condenamos en las costas;devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Burgos con la certificación co rrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G aceta  é insertará en Ja' Colección legislativa, pasán
dose al efecto las- copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. == Juan Martin Carramolino. ^  
Manuel Ortiz de Z úñiga.= Joaquin  de Palm a y V inue- 
s a .=  Tomás Tluet. =» Eusebio Morales Puidebaim -Uosc María Herreros de Tejada. =  José María Pardo Montenegro.

P ublicación.=L eida y publicada fue la an terior sentencia por el limo. Sr. D. Tomás I lue t y Aliicr , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala p rim era , Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifica como E scribano de Cámara.

Madrid 4 deMayo de 4866.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Ministro residente de S. Mí. en R io-Janeiro da 

cuenta de haber fallecido en aquel Imperio los súbditos españoles sigu ien tes:
Manuel V illar,na tural d é la  Coruña, que murió abin- testato en R io-Grande del S u r; ascendiendo el líquido de su herencia á la sum a de 33.340 reis.
Franoisoo Fernandez Bezada, natura l de Ponteve

dra, que servia en el vapor Galgo en clase de cocinero, 
y se ahogó en dicho puerto de Rio-Grande el dia 48 de 
Abril último; habiendo producido la venta de los pocos efectos que dejó la cantidad de 40.450 reis.

Francisco García, natura l de Valencia, que falleció 
en Bahia el 46 de Noviembre del año pasado; habién
dose repartido su herencia en la forma prescrita en su testam ento.

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á las sumas dejadas por los referidos 
súbditos españoles acudan á acreditarlo á la Legación de S. M. en R io-Janeiro.

Presidencia del Consejo de Ministros.
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS.

TRABAJOS FACULTATIVOS EJECUTADOS EN EL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 4865.

Trabajos astronómicos.
Se han continuado en el Real Observatorio astronó

mico lo s’cálculos concernientes á las coordenadas geo
gráficas de las capitales de provincia determ inadas en 
campañas anteriores.

Trabajos meteorológicos.
Han continuado funcionando con regularidad las 24 

estaciones meterológicas que la Ju n ta  tiene á su cargo 
en varias poblaciones de España, y las demás del país y 
extranjeras con que está relacionada. Con igual regu
laridad han seguido en la Oficina central los trabajos 
ordinarios y los de revisión y comprobación que requie
ren los dos últimos trim estres que han de publicarse del 
Re súmen meteorológico correspondiente al orno 4864.

Trabajos geodésicos.
Organizadas ocho brigadas para las operaciones de la 

cam paña de este año, que comenzó en los últim os dias 
de Mayo, el resultado obtenido ha sido el siguien te:

Brigada 42 La componen el Com andante de A rtillería D. Enrique Uriarte, Jefe; un  A yudante de operacio
nes geográficas, y 20 individuos de la clase de tropa, au
xiliares. Esta brigada, que tiene á su cargo la observa
ción y preparación de vértices de prim er orden en el. 
cuadrilátero de Vitoria, que es el comprendido por las cadenas del meridiano de Madrid y el de Pam plona, la 
de paralelo de Palencia y la do costa septentrional, ha 
hecho observaciones angulares definitivas en Ayedo; 
ha construido cuatro pilares de ladrillo sobre explana
das y una señal de manipostería, de forma cónica, te rm inada por un tablero de madera.

Brigada 22 Teniente Coronel D. Eduardo Alvarez 
Seara , individuo del cuerpo de Ingenieros, Jefe; un 
A yudante-constructor, y cuatro auxiliares dé la clase de tropa.

Encargada de la preparación de los vértices de pri
mer órden del cuadrilátero de G uadalajara, cuyo te rri
torio  está comprendido on tre las  mismas cadenas de m e
ridiano que el an terior y las de paralelo de Madrid y de 
Palencia, ha construido dos señales de m anipostería y dos pilares con explanada.

Brigada 32 Comandante de Estado Mayor D. Joa-. 
quin A hum ada, Jefe; un A yudante do operaciones geográficas, y siete individuos de tropa.

Se ocupó en preparar la observación en el cuadrilátero de Úboda, que limitan las cadenas de los m eridia
nos de Madrid y de Pam plona , la de paralelo de Bada
joz y la de la costa m eridional. H a hecho las obras de



fábrica necesarias en un torreón para convert i r lo  en 
observatorio.

Brigada 4.a Teniente Coronel de Ingenieros D. Juan . 
de .Tbarreta, Jefe; un A yudante de operaciones geográ
ficas, y 15 auxiliares de la clase de tropa. Tiene encargo 
de continuar las observaciones ongulares definitivas de 
prim er orden en la cadena de paralelo de Badajoz, y las lia llevado á cabo en los dos vértices de la parte orien
tal llam ados Cabeza de Buey y Bolos, quedando empe
zadas en Castellanos.Brigada 5.a Capitán D. Francisco Javier Cabello, del 
cuerpo de A rtillería, Jefe; dos A yudantes, uno de operaciones geográficas y otro para construcción de seña
les, con 11 auxiliares de la clase de tropa. El cometido 
de esta brigada es preparar la observación en los vórti
ces de la mitad oriental de la cadena de paralelo de P alencia, y los del cuadrilátero de Caspe, comprendido 
por esta misma cadena de paralelo; la del de Madrid y las 
de meridiano de Pam plona y Lérida. Dividida la briga
da en dos secciones ha  colocado un tablero sobre una 
señal ya fab ricada , h a  construido señales de mampostería con tablero superior en tres vértices y cuatro pila
res con exp lanada, empezando además otra señal y las 
obras de un observatorio.

Brigada 6.a Coronel Sr. D. Rafaél A ssin , del cuerpo 
de Estado M ayor, Je fe ; un A yudante de operaciones 
geográficas, y '24 individuos de tropa, auxiliares. Esta 
b rigada comenzó sus traba jo sa  principios de Abril para 
continuar las observaciones angulares definitivas de pri
m er orden en el cuadrilátero de Toledo, limitado por las cadenas de m eridiano de Madrid y de Salamanca, y las de 
paralelo de Madrid y Badajoz. Ha efectuado las de seis 
vértices denom inados Cabeza de P alo , Sierra-Gorda, 
B u ránes, M otilla, Repica y Pedro-Gomez; cambió la po
sición de los tableros en tres señales ; construyó dos 
pilares, y verificó reconocimientos en las alturas inm e
diatas á los pueblos de Fuenlabradaq L u cian a , Alcoba, Navas de E stena y Sevilleja con objeto de asegurarse 
de la visibilidad de algunos puntos, y mejorar, si era 
posible, la triangulaeion.

Brigada 7.a Comandante D. Pedro Mendez Tello, 
del cuerpo de A rtillería, Je fe ; y 40 auxiliares de la cla
se de tropa.P ractica el reconocimiento para el proyecto de trian 
gulación de prim er orden del cuadrilátero de Requena, 
que tiene por límites las cadenas del paralelo de Madrid 
y  de Badajoz y la de meridiano de P am plona; debiendo 
tam bién com pletar el trozo de cadena que le cierra por 
la costa, y m odiñcar algunos triángulos del inm ediato 
cuadrilátero de A lbacete , contenido entre las mismas 
cadenas de paralelo y las de meridiano de Pam plona y 
de Madrid. Con este último objeto estacionó en los vér
tices Navajo, Buenavista , Menéses, y en la casa de Me
jo rad a , y reconoció los alrededores de Socuéllamos, Vi- 
llargordo1, Tarazona y la sierra de Sisante.

Brigada 8.a Coronel Sr. D. ToiÉás Caramés, del cuer
po de Estado Mayor, Jefe; dos A yudantes, uno de ope
raciones geográficas y otro constructor de señales, y ££ 
auxiliares de tropa.Tiene los encargos siguientes: continuar la preparación 
de vértices en la m itad occidental de la cadena de para
lelo de Palencia y en la de costa próxim a; reconocer 
los de la frontera portuguesa verificando su enlace geo
désico con los de la cadena ', hacer en esta las observa
ciones angulares definitivas de prim er o rd en ; reconocer 
y form ar el proyecto de triangulación del mismo orden 
en el cuadrilátero de Lugo, que es el que encierran las 
citadas cadenas de paralelo y de costa N. O., y la de 
m eridiano de Salam anca. Dividida la brigada en dos 
secciones, el A yudante de operaciones geográficas em 
prendió, con arreglo á las instrucciones de su Jefe, el 
reconocim iento del cuadrilá tero , estacionando en los 
vértices Vetilla, Moncalvo y Séixo , reconociendo además 
el m onte de M eda, la sierra del F a ro , cuyo pico más 
alto y los de M artiñá y Farelo v is itó , como tam bién los 
m ontes de-Bagude, San Cristóbal y el Páram o. El Jefe 
reconoció los vértices Moncalvo, Séixo y Penamá, los de 
la fron tera portuguesa llam ados Coróa ,M áiros y harón - 
co y los m ontes Calvo , Bande y la sierra de Laboréiro. 
La brigada construyó dos señales cónicas de m am pos
tería con tablero superior y ocho pilares con explanada.

Estas diferentes operaciones, cuyo período de du ra
ción ha  excedido poco de un mes para todas las brigadas, 
á excepción de la sexta, que salió otro ántes á campaña, 
contando para  todas las brigadas el empleado en m ar
chas y en la enseñanza precisa de los au x iliares, han 
sido m uy contrariadas por temporales, y representan en 
conjunto las observaciones angulares definitivas de p ri
m er orden hechas ,en nueve vértices, ocho señales de 
m am postería construidas, £0 pilares con explanada ó zó
calo, dos nuevos tableros elevados, tres idem cambiados 
de posición y las obras de fábrica de un observatorio, 
habiéndose efectuado reconocimientos minuciosos en 
tres cuadriláteros.

Las operaciones geodésicas ejecutadas en el trim es
tre en los dos distritos geodésicos-catastrales creados recientem ente han  sido las siguientes:

P rim er distrito. Coronel Sr. D. Cárlos Ibáñez, del 
cuerpo de Ingen ieros, Jefe; tres A yudantes de opera
ciones geográficas, otro para construcciones, un  porta- 
in ira , t r e s  peones fijos y 19 auxiliares de la clase de 
tropa. Este personal dividido en cuatro brigadas, ha ve
rificado por completo el reconocim iento geodésico de la 
isla de M allorca, form ando una red de triángulos de 
prim er orden proporcionada ai territorio , que se apoya 
en una base de suficiente longitud; ha señalado provi
sionalm ente los 30 vértices de que consta y son conoci
dos por Fumat, Cornavacás, A talaya de A lcudia , Torre- 
lias, Tex, Santa Magdalena, Bauló, Moréy, Jaumell, Ga- 
latzó, Seguí, Calieant, Jordí, Bragonera, Bon-Any, Bell-  
ver, Caimarí, Ferrer, Saupeta, Jasa, Randa, Cala de Ma- 
nacor, Refeubeitx, M arsals, Llobets, San Salvador, Gosta, 
Cabrera y los dos extremos de la base del Prat; ha re
suelto los 35 triángulos que resu ltan , con un valor 
aproxim ado de la base obtenido por la medición con 
cin ta metálica; ha dibujado sobre el terreno num erosos 
horizontes de puntos notables, y ha comenzado la cons
trucción de las señales y observatorios geodésicos para 
proceder en el más breve plazo posible á la observación 
definitiva de los ángulos con los teodolitos reiteradores 
empleados en la Pen ínsula para los trabajos de prim er 
orden.Al mismo tiempo se ha  dado principio al reconoci
m iento necesario para designar los vértices de las tr i
angulaciones de segundo y tercer orden dentro de un 
polígono de p rim ero , cuyo perím etro circunda la ciu
dad de P alm a; y con el objeto de determ inar la a ltu ra  
m edia de las aguas , como referencia en todas las nive
laciones de la is la , se h a  establecido en el puerto una 
escala convenientem ente d ispuesta , cuyas indicaciones 
se anotan en un  registro especial, practicándose tam 
bién una prim era nivelación topográfica entre un  punto 
del puerto y el pilar de observación construido en lo 
alto del castillo de Bellver, donde se halla el vértice de prim er orden más próximo á la capital.

Aprovechando las ocasiones favorables, se ha  conti
nuado el reconocim iento para la gran triangulación 
que ha  de u n ir geodésicamente las islas Baleares con 
las provincias de Castellón, Valencia y A licante, que 
com pletan el d istrito , trabajo que ofrece bastantes difi
cultades en la estación presente á causa de las malas 
condiciones de visibilidad que existen en lados de 180 
kilóm etros, y con trayectorias lum inosas que pasan 
m uy próxim as á la superficie de las aguas.

También se han  hecho algunos trabajos de gabine
te , em prendiendo un prim er cálculo del coeficiente de dilatación de la regla perteneciente al nuevo aparato do 
m edir bases geodésicas q u e , habiendo salido ya de P a 
rís, en donde ha  sido construido bajo la dirección de su 
inventor el Jefe del distrito Sr. Ibáñez, llegará en 
breve á P alm a para ser empleado en la medición de la 
base del P r a t, que sirve de lado de partida á la trian 
gulación de la isla de Mallorca.

Segundo distrito. Teniente Coronel de Estado Mayor
D. Luis Otero, Jefe; dos Ayudantes de operaciones geo
gráficas , dos portam iras y 10 auxiliares de tropa.

Las operaciones se hallan.lim itadas á la  provincia de 
Guipúzcoa, una de las cuatro que comprende el distri
to. E n ella se ejecutaron varias nivelaciones, tanto topo
gráficas como geodésicas, entre el punto de referencia 
m arcado en la bahía de San Sebastian al vértice Faro 
antiguo de Igueldo y el pilar-observatorio del Castillo de 
la Mota. La comparación de los resultados obtenidos por 
ambos métodos dio un satisfactorio acuerdo , y la sufi
ciente precisión á  las altitudes de estos puntos para 
servir de base á las que por distancias zenitales se de
term inen posteriorm ente. Se hicieron observaciones de 
la polar para fijar la m eridiana del referido pilar de la 
Mota. Dividido á fines de Abril el personal en dos bri
gadas, se ha ocupado la prim era del proyecto de trian 
gulación de segundo y  tercer orden de la provincia, 
adelantando bastante la del tercero, y quedando la otra 
á  punto de term inarse. Las operaciones topográficas 
efectuadas por la segunda brigada se han reducido á la 
determ inación del perímetro del térm ino de Irún . Las 
especiales condiciones orográficas y climatológicas del 
país han  contrariado m ucho estos trabajos.

Oficina central. Los cálculos en ella han seguido la 
m archa regular y pausada que requ ie ren , adelantándo
se la publicación del libro que está en prensa, relativo á 
la  medición de la base de Madridejos.

Operaciones topográftco-catastrales.
E n el segundo trim estre de 1865 ha continuado la 

form ación y aceptación de cédulas catastrales en todos 
los térm inos anteriorm ente parcelados, finalizándose de
finitivam ente en Y illaverde, y p l a n t a n d o  en Madrid,

F u e n o arra l, M ajadahonda y las Rozas do Madrid, en 
donde se hallaba concluido el parcelario , ejecutándose 
á la vez que oste último en los de Paraeucllns de Jarama y Sen Fernando. El total de cédulas firmadas en estos 
distritos se eleva á £.535, además de otras 636 preparadas 
definitivam ente con los trabajos prelim inares que exi
gen de medición de superficies, calcos, reducciones, for
mación de listas y estados, num eración de hojas y o tros 
corno tam bién los indispensables de rectificaciones so
bre el terreno, y señalam iento de las variaciones ocurri
das desde la época del lev an tam ien to , las cuales en Ma
drid especialmente han dado lugar á trabajos de impor
tancia, ejecutándose el trazado nuevo completamente 
de varias parcelas rústicas y urbanas.

La poligonacion de Aran juez se ha terminado, y tam 
bién su parcelario urbano, completándose la nivelación 
en 539 hectáreas, y la resolución de todas las poligona- ciones y triangulaciones auxiliares que se habian prac
ticado en tan extenso término, que abraza más de £8.000 
hectáreas. El dibujo de lápiz y tin ta ha avanzado tam 
bién notablem ente, á pesar de haberse disminuido el 
personal destinado á estos trabajos , una  vez ultimados 
los de campo.

En Ciempozuelos se ha extendido la nivelación á to
da la zona de Occidente, queliabia sido levantada an te
riorm ente por la extinguida brigada catastra l; pero cu
yo parcelario ha sido necesario repetir, ejecutándose Ja 
prim era en una longitud desarrollada de 41.057 metros, 
y term inando la medición de 506 hectáreas y el dibujo 
de lápiz de una extensión próxim am ente igual.La triangulación de San Martin de la Vega se ha ter
minado al finalizar el trim estre, llevando á cabo duran
te el mismo la observación de 143 vértices.

También ha continuado la nivelación y parcelario 
del térm ino de Villaviciosa de Odón y del despoblado 
de Sacedon de Canales, que le está agregado, llevando 
á cabo la prim era en longitud de £4.60£ metros, y el se
gundo en I .£17 hectáreas, además de adelantar notable
m ente el dibujo de lápiz de las hojas kilométricas.

En los térm inos de M ajadahonda y las Rozas de Ma
drid, además de los trabajos de cédulas ántes m enciona
dos, se han llevado á cabo los de nivelación de gran  
parte de los m ism os, ejecutándose en el prim ero en 
169.709 m etros, y en el segundo en £51.500, dibujándo
se notables porciones, tanto de lápiz como de tinta.

En Villanueva de la Cañada y Villafranca del Casti
llo, que tam bién constituyen un solo A yuntam iento, se 
han term inado los trabajos de triangulación; se han 
medido definitivam ente y nivelado los perím etros y al
gunas zonas para el trazado de las curvas de nivel en 
extensión de £71.300 m etros, y term inado el parcelario en 854 hectáreas.

En B rúñete ha comenzado el proyecto de triangulación.
Las operaciones de n ivelación, cási suspendidas en 

el trim estre an terior por causa del rigor de la estación, 
en San Lorenzo del Escorial han continuado con m a
yor desarrollo, ejecutándose en extensión de 170.900 
m etros, term inándose tam bién algunas pequeñas por
ciones del parcelario, y adelantando notablem ente el dibujo en limpio de los trabajos de campo.

Les perím etros de los térm inos de Guadarram a, Gua- 
dalix y San Agustin se han reconocido para adelantar 
toda la parte Norte del partido de Colmenar Viejo, n i
velándose al mismo tiempo los de otros varios térm inos anteriorm ente reconocidos.

Los trabajos de parcelación y nivelación han rec i
bido tam bién notable impulso en todos los pueblos del 
partido de A lca lá , en que se hallaban iniciados en los 
trim estres anteriores y paralizados luego por causa del 
tem poral. En San Fernando se han medido 1.058 hec
táreas, y se han nivelado, 8£.£70 m etros además de eje
cu tar poligonaciones y triangulaciones especiales en sus extensos cotos para enlazar bien con los puntos de la 
triangulación catastral, y de im pulsar notablem ente el 
dibujo en limpio. En Paracuellos de Jaram a las hectá
reas parceladas han sido £.49£; las dibujadas de lápiz 
d.07£, y ios m etros nivelados 101.590, concluyendo la 
observación definitiva de la triangulación con 177 esta
ciones. También se midieron 738 hectáreas en Ajalvir, 
dibujando la m ayor parte de ellas, y se nivelaron 
63.418 m etros. E n Loeches las hectáreas levantadas fueron 1.649 y los m etros nivelados 56.180.

Algunos trabajos de m enor im portancia , y que por lo mismo no se detallan , se han llevado á cabo en Ar- 
ganda, Morata de T ajuña, y tam bién en los térm inos ya concluidos de G etafe, Alcobendas y San Sebastian 
de los Reyes, adelantándose en el segundo el dibujo de
finitivo y en el último las mediciones de superficies.

La brigada especial encargada de la triangulación .de conjunto, ó de tercer orden, ha continuado y term i
nado la observación definitiva de la m ism a que abraza 
la m ayor parte de la provincia de Madrid, estacionando en 147 vértices.

Se ha efectuado tam bién la comprobación de campo 
de los trabajos parcelarios de Pozuelo de Alarcón ejecutados por un concesionario.

Ha auxiliado eficazmente los trabajos de medición de 
superficies la sección central de planometría, ejecutando 
la de £.711 hectáreas, y coadyuvando tam bién á la formación y dibujo de las cédulas catastrales.

Los delineantes han term inado la formación del con
jun to  de térm inos pertenecientes á la parte S ur de la 
provincia de M adrid, ejecutando tam bién la m ultitud 
de calcos y reducciones que exige el servicio , especial
m ente para el dibujo de los planos en escalas de —1 -2000

1 iy 20000 reuniendo detalles del parcelario urbano en
y de las hojas kilom étricas e n - ^ p  Los térm inos en cu
yos planos de conjunto se ha trabajado son los de San 
Lorenzo del E sco ria l, T itú lc ia , Torrejon de la Calzada 
y Torrejon de Velasco, además de las reducciones para 
un ir los perím etros m edidos, y de algunas otras relati
vas á la zona del ensanche de Madrid. Se han  hecho au- 
tografías de las hojas kilom étricas de C arabanchel bajo, 
consiguiéndosela demostración práctica de la prontitud, 
economía y suficiente perfección que se logran con este 
trabajo , el cual llenará todas las necesidades del servicio de conservación catastral.

E n  la litografía se ha term inado la estam pación de 
las copias foto-litografías del texto chino del tratado 
entre España y el Celeste Im p erio , reclam adas por el 
Ministerio de E stad o , y que se ha  llevado á cabo con el 
éxito más satisfactorio. Ha continuado la de autografías 
de hojas kilom étricas de Carabanchel bajo, así como la 
de cuadrículas de hojas kilom étricas y de cédulas ca
tastrales en diferentes escalas, con otras estampaciones 
necesarias para la enseñanza en la Escuela especial de 
A y udan tes, y para el servicio de todas las dependencias de la Jun ta.

E n la fo tografía, después de concluir las operaciones 
de reproducción del tratado con C hina, se han  hecho 
reducciones de hojas de Carabanchel bajo para compa
ra r sus resultados en tiempo y coste con las autografías, 
ejecutándose tam bién las de varios planos parcelarios 
antiguos correspondientes á las provincias de Baleares 
y G erona, y de algunos conjuntos, así como tam bién 
de las señales geodésicas colocadas en los vértices de la 
cadena francesa de los Pirineos. También se han lleva
do á cabo algunos ensayos de W othithipia y del procedimiento al collodion soco,

Trabajos geológicos.
E n el trim estre que comprende los m eses de Abril, 

Mayo y Junio se han ejecutado por la prim era sección 
de la brigada geológica, y bajo, la dirección del Inge
niero Jefe de Minas D. Juan  Manuel Aranzazu, los tra bajos siguientes:

Term inación del cálculo de las altu ras barom étricas de la provincia de Soria , preparación de los planos de 
viaje y reconocim iento para la cam paña de este año.

Estudio del partido judicial de Molina de Aragón, 
empezando desde el origen del Tajo, y siguiendo como 
base el curso de este r io , continuando por la parte N.,
E. y O. de Molina. E n esta extensión aparece constitui
da la superficie por el terreno siluriano que se prolon
ga por la divisoria de esta provincia con Teruel y sierra 
de Molina, teniendo por límites los térm inos de los pue
blos de Checa, O réa , Chequilla, Hombrados y Campillo 
de^D ueñas, desde cuyo punto se presenta el terrono 
triásico, extendiéndose por el centro del partido, y li
m itándole los térm inos de los pueblos de C h era , Cas- 
tellote, Cuevas-M inadas, A nguita, A ngueta , A ragon- 
cillo, Cillas y Cubillejo. Recubre al terreno anterior el 
jurásico que corre por Tartanedo , L ab ro s , Villel de 
Mesa, M aranchon, Estáblcs y Bardos, y sobre este te r
reno se apoya el cretáceo, que pasa por Algar, M ilmar- 
cos, Hinojosa y E n d rid , penetrando en la provincia de Zaragoza.

En el mismo trim estre la sección segunda de la ex
presada brigada, a cargo del Ingeniero Jefe de Minas 
D. Agustin A lc íbar, se ha ocupado en calcar y reducir 
vanos mapas geográficos y tanteos geológicos publica
dos por diferentes autores; habiendo adaptado á la esca
la acordada por Ja Jun ta  los mapas de las cuatro pro- vicias de Cataluña, y además los de Córdoba, Jaén, Gra
nad a, Malaga y A lm ería, con más los calcos dobles del 
avalice geológico. El trabajo de campo consistió en es
tud iar la zona llam ada Campo de T arragona, habiéndo
se principiado por los alrededores de la capital, que está 
fundada sobre rocas calizas del terreno cretáceo , recu— 
bíerto por una formación de caliza cuaternaria tobácea. Aquel se vé desde la parte S. Q. de la c iu dad , y se diri
ge al N. E. en una longitud desconocida hasta hov,

siendo su ancho de un kilómetro, térm ino medio, cuyas 
calizas son m arm óreas sum am ente finas y objeto de una regular explotación,

Llaman la atención los considerables restos que han 
dejado sobre las rocas calizas, antiguos m anantiales de aguas frias ó term ales que indudablem ente surgían en 
lo más elevado, y bañaban toda la parte del recinto 
moderno y la comprendida dentro del m uro ciclópeo 
hasta el m ar, cuyas aguas discurrían sobre una roca 
cavernosa que ha podido contribuir á su desaparición, 
como parecen indicarlo las corrientes subterráneas que 
pueden verse en grietas naturales á pocos m etros sobre 
el nivel del m ar. También se ha ocupado esta sección 
en la nivelación y estudios de una porción de m anantiales de aguas potables subterráneas que se encuen
tran, tanto en la población como en la inm ediata a ltu ra  
de El Lorito que la domina , los cuales han depositado 
en otra época gran cantidad de roca tobácea.

La sección tercera de la misma brigada geológica, v 
cargo del Ingeniero Jefe de Minas D. Felipe Martin D o- 
n á y re , se ha ocupado en el mismo plazo en arreglar la 
colección de rocas y fósiles recogidos en la cam paña an 
terio r, term inando el trazado-borrador del m apa de la 
provincia de Zaragoza, y tomando los datos necesarios 
para completarle ó modificarle donde fuere preciso en 
la cam paña siguiente, con la acum ulación de otros nue
vos que se considerasen útiles. Como trabajos de campo se han hecho varias investigaciones de interés en los 
partidos judiciales de Zaragoza, Calatayud y Ateca.

Trabajos forestales.
La brigada forestal , á cargo de l o s  Ingenieros ae 

Montes D. Francisco García M artino y D. Eduardo P a rdo, se ha ocupado duran te  el segundo trim estre en la 
organización de los trabajos prelim inares para el̂  reco
nocimiento de la provincia de T oledo; en adquirir res
pecto á esta provincia, como se habia hecho en las de
más ya estudiadas , los datos necesarios para la descrip
ción física del territo rio , y para lo que se refiere al es
tado del mismo , según se halla cultivado , inculto.ó cu
bierto de montes.Las operaciones ejecutadas fueron por to tan to , en 
prim er lugar: la representación de los accidentes del 
te rreno , para lo cual se tom aron las direcciones gene
rales de la sierra y sus contrafuertes más notables,-y  
los datos para term inar las altitudes de los puntos más 
notables de las líneas de unión y división de aguas. Des
pués se hizo la indicación del estado del te r re n o , expre
sando para ello en el mapa las áreas que existen culti
v a d a s , incultas ó pobladas de m ontes, recolectando y 
clasificando las especies vegetales que en cada *uno de 
ellos viven espontáneam ente, y tom ando los datos para 
el cálculo de altu ras de los puntos de separación de las 
diversas zonas y regiones botánicas.

Trabajos hidrológicos.
E n el segundo trim estre se ha term inado la publi

cación de la m em oria de la cuenca del E b ro , comenzada 
en el prim ero; y el personal de la brigada continuó los

trabajos correspondientes á la del D u ero , la cual h u 
biera quedado com pleta á no ser por el embarazoso tra bajo de correcciones y com probaciones á que ha dado 
lugar la impresión de aquella. Al mismo tiem po se re
cogieron todos los datos necesarios é hicieron los prepa
rativos indispensables para la cam paña del mismo año, 
la cual comenzó en los prim eros dias del mes de Julio.

Madrid 16 de Mayo de 1866.— El D irector general, 
Francisco Cocho.

Jun ta  co n su lt iv a  de la  A rm ada.
En virtud  de Real orden de 22 del a c tu a l , se saca 

nuevam ente á pública subasta la construcción de un di
que de sillería en el arsenal de F e r ro l , bajo el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y planos que se ha
llarán de m anifiesto en laS ecretaría  de esta Ju n ta , en la 
d e ja  Capitanía gener¿l del Departam ento de Ferrol y en 
las’respectivas oficinas de las Comisiones de M arina de 
E spaña en Londres y M arsella; estando señalado para 
el rem ate, que ha de celebrarse an te esta propia Jun ta  el dia £8 de Junio próxim o, á la una de su ta r d e , hora en 
que deberá princip iar el ac to ; advirtiéndose que las per
sonas que aspiren á la indicada licitación deberán pre
sen tar en esta indicada Ju n ta  consultiva de la Arm ada, 
dentro  de les ocho dias que preceden al de la subasta, 
los docum entos que acrediten su capacidad , á tenor de 
lo dispuesto en el art. 79 del m encionado pliego.

Madrid £6 de Mayo de 1866 .= E strada .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  e n  la s e g u n d a  s e m a n a  d e  M a y o  d e  1 8 6 6 .

M E TÁ LIC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y f ian zas .. .̂ .................................................................
1 l P or sustituciones del servicio m ilita r....................... ..

NWpcsnvina / Por id. del servicio m arítim o ............................................................Ub............  Por la tercera parte del 80 por 100 de P ro p io s .. . . . . . . . . . . ./ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........

¡ Al contado.............................................................. *. • .......... ...............
I / De 1 a 4 meses. . . . . . . . ............................
1 a , ) De 4 á 6 m eses..............................................\  A Plazo Ujo antiguo. De 6 á 9 m eses..............................................
i t De 9 meses en a d e la n te . ...........................
1 ( De 4 á 9 m eses..............................................V oluntarios.......... /  Idem m oderno......... j De 9 á i£  m eses.............................................
\  ( De un año ju s to ............................................
J / De 15 d ias ........................  ...................... ....

. ) De 30 d ias.......................................................1 Con aviso................... ) De 00 d ias ........................................................
f ( De 90 d ias........... ....................... .. — .........
1 Provisionales para subastas.......................... .....................................

Total de depósitos ...............  ......................
Cuentas corrientes. . .  .•.....................................; .................................... ................................

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas,

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
KN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en metálico en tin de la semana.
Escudos. Milésimas.

1£.097.101,£19 
53£.353,£73 

L075.£6£,£53 
18.0£5.699,451 

1.166.671, £58 
1.037.£1£,776
d.09£.553,7£5 

9.000 5.£70,058 
38.096,£54 

1.350.711,695 4.139.61£,3£5 
. 9.451.860,350 

. 79.708.419,407 
348.685,3£1 
£95.049,807 
803.35£,936 

4.474.9£7,78£ 
443.694,890

169.010,75£ iB
33.559,6£4
10.715,350
83.943,314»

»
»

105.831,£07 
41.009,950 

1.3£1.111,666
40.000
30.308,198

135.40£,376
35.646,680

12.266.111,971
532.353,273

1.075.262,253
18.064.259,075

1.166.671,258
1.047.928,126
1.176.497,039

9.000
5.270,058

38.096,254
1.350.711,695
4.245.443,532
9.492.870,300

81.029.531,073
348.685,321
335.049,807
835.661,134

4.610.330,158
479.341,570

57.447,579
30.000
15.£81,0£7
1£.898,£00

£04.302,700
B

49.996,301157.07£,515
£66.£48,£39

l.£93.804,988
19.300
88.300 
87.035,359

345.054,588
U9.£64,310

•12.208.664,392
502.353,273

1.075.262,253
18.048.978,0481.166.671,258

1.035.029,926
972.194,339 9.000 , 

6.270,058 
38.096,254 

1.300.715,394 
4.088.371,017 
9.226.622,061 

79.735.726,085 
329.385,321 
246.749307 
748.625,775 

4.265.275,570 
360.077,260

136.097.534,780
1.803.03£,055

£.011.539,117
153.908,500

138.109.073,897
1.956.938,555

£.746.005,808 
189.764,1£5

135.363.068,091
1.767.174,430

Sum an los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados..............................

tu a les................. ( Remesas entre las cajas á form alizar...............................................

Total general de metálico ......................

137.900.566,835-
£1£.440,58£

75.647,169

£.165.445,617

56.380,406

140.066.012,452
212.440,582
131.967,575

£.935.769,931
35.096
14.8£3

137.130.242,521
177.344,582
117.144,575

138.188.654,586 £.££1.766,0£3 140.410.420,609 £.985.688,931 137.424.731,678

CUENTA C O RRIENTE DE METÁLICO CON E L  TESORO PÚBLICO.

/ Cuenta corriente de suple-jE n la Caja C en tra l..........................
'Tpqovn niihlioo ) róen-tos con el m ism o___ (En las Tesorerías de provincias.* "  j Cuenta de intereses satisfe- E n la Caja C en tra l..........................

1 d ios y recibidos del m ismo (En las Tesorerías de provincias.

T otal........ ........................................ ..

SALDO á favor de la C3ja en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.
Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja em 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.
30.£4£.000 

105.4S9.396,863 
1.547.509,14£ »

56.000
1.087.304,094

40.6£4,496
37.5£6,841

30.298.000
106.516.700,957

1.588.133,638
37.526,841

61 £.000 
1.346.731,356

37.5£6,841

29.686.000
105.169.969,601

1.588.133,638»

137.218.906,008 1.£21.455,431 138.44Ci.361,436 1.996.£58,197 136.444.103,£39

RESÚM EN DE L

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etá lico , 
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las en tregas hec

D ife ren c ia  que constituye la existenc

A CUENTA DE :METÁLICO.

y conceptos ev en tua les ..............
igo de in te re se s ................

Caja por el fondo de reserva ...........

ESCUDOS. MILÉSIMAS.
cuentas co m en tes 
¡has al Tesoro y pe
ña de la cuenta de

137.4£4.731,678 
136.444.103,£39

980.6£8,439
EFECTOS DE LA DEUDA PU BLICA  Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.
N ecesarios................................................................................................................  ..................

EXISTENCIAEN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas,

59.666.748,579
176.397.304,983

1.978.836,301
12.840.326,285

149.369,1004/174.100
34.600

»

59.816.114,679
180.571.404,983

2.013.136,301
12.840.326,285

168.369/100£.3££.£00£09.£00
61.975,9£7

69.647.745,579178.£49.£04,983
1.803.936,301

1£.778.350,358

Voluntarios....................................................................................................................................
Provisionales para su b as ta s ....................................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de E sp aña....................................................................................................................

Total general de papel..........................
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado..............................
E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r ......................
E n  id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r............... ..
E n  obligaciones del Estado por ferro -carriles........................................................ ........
E n acciones de obras públicas................................................................................................
E n  id. del Canal de Isabel I I . ................................... .................................................
E n  m aterial del Tesoro..............................‘...............................................................................
En Deuda sin in te ré s .................................................................................................................
En id. sin co nvertir........................................... ............................................................

280.882.913,148 4.358.069,100 255.240.982,248 £.761.745,0£7 £5£.479.£37,££1

87.188.195,871
70.818.213,004

122.000
43.174.200

3.234.400
6.248.200

764.600
81.994,805

10.346.091,453
1.480.790,382

3.000
11.924.800

1.860.300
1.545.600

549.800
36.400 
28.000»

»
196.000))

»
»

74.400

89.048.495,871
72.363.813,004

122.000
43.724.000

3.270.800
6.276.200

764.600
81.994,805

10.542.091,453
1.480.790,3823.000»

11.999.200

751.000
1.167.£00

516.800 
£5.400 
33.400

7.400
11.900>

»
161.800

88.£97.495,871 
71.196.613,004 

1££.000 
43.£07.£00 
3.£45.400 
6.£4£.800 

757.£00 
81.994,805 

10.530.191,453 
1.48Q.790,38£ 

3.000
11.837*400

E n obligaciones m unicipales............................................. ......................................................E n pagarés del T esoro...............................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ............. ...............................................  ......

S u m m  los depósitos en la central......................
Idem en las Tesorerías de provincia .................

Total general de depósitos en papel........................................

235.386.485,515
15.496.427,633 4.290.500

67.569,100 239.676.985,515
15.563.996,733 2.674.900

86.845,027 £37.00£.085,515
15.477.151,706

250.882.913,148 4.358.069,100 255.240.982,248 2.761.745,027 £5£.479.£36,££1

CUENTA DE CAJA PO R EL  FONDO DE R ES ER V A  EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTO S DE LA DEUDA PÚ B L IC A  Y DEL TESORO.

1 m etá lico . EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.
BILLETES nominativos en la Centi al.

EFECTOS 
en cartera.

Existencia en Caja en fin de la sem ana an te r io r .................................................................................................
Ingresos en la nrPQPntP í Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. £.££1.766,083) ingresos en la p iesen te . j p o r ¡o recibido del Tesoro........................................... .................  1.996.%S8A97

C a r g o ..........................................................................................................................................

Devaelto en la m isma ! Por depósitos, cuenta corriente y conceptos ev en tu a les .. £.985.688,931 ’ ’ * í Por lo entregado al Tesoro y pagado por in tereses.............  !.££!.455,431

969.748,581
4.218.024,220

250.882.913,148
4.358.069,100

30.242.000
56.000

»

5.187.772,801

4.207.144,362
255.210.982,248

2.761.746,027

30.298.000

612.000

>

»
Existencia en Caja en fin de esta sem ana ..........

NOTA. El núm ero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas 
á metálico £Ü4.01£ y á papel U .£ 6 8 , y en la presente á £15.£79, en esta form a: £C 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en 1 de la misma.
Madrid £6 de Mayo de 18GG.=E1 Contador, P, S., Nicasio M iranda.—V.° B .°=P

980.628,439 252.479.236,221 29.686.000 »

^ de provincias en la sem ana an terio r ascendía á £15.£80, de las cuales pertenecían >4.00/ en m etálico y 1L£7£ en papel.
a sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
h  Director general, P. V., Oteyza.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
i

69
70.
71.

D. Manuel Muñio Campos........
D. Sotcro Galindo Guirrado...  
D. Antonio Rosado.....................

Oficial mayor de Albacete.................Idem de Badajoz.................................. iAdministrado!' Iilinto Un Te o ^j á
fio 31 i 

: 8 !
18
30

L» o
9

1
4

1
44

1TA Xa A Va

DIRECCION G E N E R A L DE CORREOS j
D. Manuel R e b o u l.....................
D. José Jiménez y G onzález... 
D. José María de Allolaguirre. 
D. Antonio del Mármol y Quin

te ro ..............................
D. Mnrmpl Pinílln xr T

xiuiniuionauui lIUJ U Ultl 11 l(J (_i(J 1*S J,— i
bel 1 1 ................. !40 41 18 9 17 

9 34 
4 33 
7¡ 8

0 9

4

»

!

gene
vi

Continúa el E S C A L A F O N  
ral d e  Io>» J e fes  d e  N e g o c ia d o ,  Oficiales  y A s p ir a n te s  á Oficial a c t iv o s  
o c ía les  del  ra m o  d e  C orreos  en  ,30 d e  A b r i l  d e  1 8 6 0  (1).

y c e s a n te s  d e las o f ic in a s  c e n tr a le s  y  p r o -

73.
73.
74.
75.

76.

Idem id. de Córdoba á Málaga....... 1
ídem id. de Zaragoza á Alsásua. .. j 
Oficial de la agregada de Cartagena.

ídem de Barcelona.............................

38
39 
I I ;

n i

7
5
6

3

4
16

4

3
8

17

34

10
9
9

9

311 
37- 
13

8

p. 5'& 3P- 2
o 3p De^inos que sirven 

ó que últimamente desempeñaron.

EDAD.

Total de 
fer vicios 
según las 
hojas pre
sentadas

Tiempo
de

servicio

Sueldo
que

actual

(73CM ÍO (D
£§ 3 S< Q.O
Q tfl W

77.
78.
79.
80.

-u-ituiuLi r in u ia  y Liopcz.. . .
D. Cárlos de L eón .....................
D. Joaquín Fernandez V ega... 
D. Pedro Cebados y Cebado.. 
D. Saturio Sánchez J im énez ..

Idem mayor de Cácores....................
Iuem id. de P alencia.........................
Idem id. de Logroño.........................
Idem id. de San Sebastian .............
ídem id. de H uclva .....................

50
33 
35
34 
38

1
5 
9 
4
6

5
1
8

36
38

34
4

40:
o!
8

y:
■"\
6 ¡9

38
19
33
39 
16
7

38
5

»

)>

9
8
8
7
7

5
33
18

6
a

pT®
o. w 5T 2ir. £T. 2 ■.«. C: . <o

NOMBRES Y APELLIDOS.

>
o oen

C
p *en

p,.i
ter

>

lo?
3sai

I zoen

in
los

O
p ’

enla el

>' Kpu on 1 ^

ase

5p ’

mente 
perci
ben de 
cesan

tía.

® f P=5 O 
3̂ O-CL
3 ® en

Gp sr

OBSERVACIONES.
81.
83.

83.
84.

D. .José C ornet...........................
D. Herminio C antos...................

D. Felipe Fernandez de Galvcz. 
D. Antonio Moreno...................

Idem de V alencia ..........................
Administrador de la agregada de

Já tiv a ............................' i .................
Oficial mayor de Castellón...............
\dm in istrador amhnlantr» dp Alhn

44

3 i 
53

9

44
8

4

3
18

30 11

8^40 
34 9

»

6

6
5

13

44
33

---- ■M en en oen r
CDen Escud.

85.
86 .

Ti I? T?«n ti

. luunuinn ui.lül 01111 IJ 111 Ll-11 LO LIC ii-lIJoA
cele á C artagena............................. 36 5 4 9 40 5 » 5 49u. r edenco V dlalta ...................

D. José María de C astro...........
Idem id. de id. á id ............................
Idem id. de Isabel I I . . .  . 30

59
54

56

40 5 9
8

5
4

34
14

5
5
4
4

1
4 !

49
45
36
33

4

OFICIALES D E  AD M INISTRACIO N D E  CUARTA C L A S E ,
A C TIV O S.

CON 8 0 0  ESCUDOS.
87.
88 . 
89.

D. Mariano de L inares.............
D. Mariano L abarta ...................
D. Francisco Velasco y Guinal.

Oficial mayor de Tarragona............
Idem id. de Palm a de Mallorca___
Administrador de la agregada de 

L oja...................................................

5
4

»

35
34

30
43

33

7
40

9
38

38

*

90. D. Luis Linaje D uro................. Oficial de la agregada de Benavente. 
Idem mayor de Pontevedra.............

36
33

40
3

rr 5 a)
1 . D. A ntonio de H ornedo ............. A dm inistrador de la agregada de 

T o rre lavega ......................................

Pía sido Oficial m ayor de 
Búrgos con 1.300 escu
dos 3 años, 7 meses y 8 
dias.

91.
93.

D. Manuel López C am pora .. . .  
D. Salvador L inares..................

3 14 4 43 » 3 44
Administrador ambulante de Bilbao 

á Castejon......................................44 11 19 5 3 36 4 10 35
93. D. Antonio Mombelly...............

40 6 49 8 8 44 » 3 £4
Oficial de Barcelona..........................
Administrador ambulante de Zara

39 47 9 44 8 A A O
3. D. B ernardo Rosciano;............. Oficial de B úrgos................................ Ha sido Oficial ,de Búrgos 

con 1.000 escudos un 
año, 9 meses y 14 dias.

Ha sido AHminist.radnr am-

94. D. Ignacio M artin ......................
48 11 18 3 6 10 3 33 60

40
57

Q 46 33

30
9

r. 33

40
41

A Q

í 95. D. Manuel Peñacarrillo y Mo
reno.......................

goza a A lsasua............. ..................

Idem id. de Albacete á Cartagena..
Oficial de Santiago.............................
-Administrador fimbnlnntp dp Znrn

O

44
9

i

6

1

4
13. D. César Alonso y S o to ............. Idem del Correo Central 38 5 31 9 10 11 O 10 14 | bulante del Norte con 96 D. José de la R iv a ..................... 33 44 X)O

) 1.000 escudos 6 meses y 97. D. Andrés A révalo.....................
' 36 dias.
( Ha sido Oficial de la Snb- 98. D; Vicente M artinez...................

xxLillilliiOui O/LlUl. CVlii U Ulltil tv UL/ /JCtiCv
goza á A lsásua .............................

Oficial de la Sección auxiliar de la 
Dirección

30 5 15 8 9 44 » 4 »

4. D. Simeón A guirre y Martinez. 71 3 11 19 3 13 o 1 delegacion de Fomento 
de Soria con 900 escudos

31 3 33 40 3 3 48i rJ 99. D. Aureliano Sanm artín ........... A dm inistrador am bulante de Cór
doba á M álaga.................................D. José P eña García.............. A dm inistrador de la agregada de

B arbastro ...........................................
Oficial de la agregada de Talavera

( 3 años, 7 meses y 33 dias.
100 .
101 .

D. Juan de la Peña y Quilez... 
D. Andrés González Crespo . .

40
48

55

10 44
35

8 8 3 » 44O.
Oficial de G ranada .......... ................
Administrador ambulante de Bilbao 

á Castejon.........................................

36

33

37

396 . D. León Alvarez y G onzález...
55 » 19 39 9 33 15 3 8

3

5

3

)) »

X)

»

No consta la posesión.

Idem.
Idem.
Idem.

D. Joaquín de la Torre y Mar
tínez. . .

de la R e in a ....................................... 38 10 3 15 8 34 13 5 39 103. D. Felipe Torán........................... Idem id de Isabel II 51 19 4 7 „ »7.
A dm inistrador de la agregada de 

Jerez de la F ro n te ra ........................

103
104.
105.

D. Mariano Berbiela...................T\ *D Arl *n ̂  i ̂   ̂̂  n • Oficial mayor de V igo....................... 39 4 35 17 8 19 » ))

D. Dionisio Mendía y G rangi-
66 3 4 37 A 33 9 5 30

u . i edro Balaca y C arrion___
D. Antonio Valls

Idem de Valladolid.............................
Administrador am bulante de Bil

bao á Castejon.................................

53 4 44 5 }), » Idem.
3.

Oficial del Correo C en tral.................
A dm inistrador de la agregada de 

Tudela..............................................

63

47

31

10

d06.
107.
108.

40 4 43 14 3 40 » » » Idem.
Idem.
Idem.

9.
rena .............................................

D. Francisco Sein yE clia luce .
»

8

31

39

19

8 36

37

9

9

7

4

1

Id

9

6

18

D. Santos Jiménez Arginola .
D. Pedro Salvado y Santos___
D. Eduardo Arroyo y A lcán

tara. ..........................................
D. Juan Gil de Montes...............

Idem id. de Zaragoza á A lsásu a ...  
Idem id. de Córdoba á Málaga........

34
33

6
5

»
4

14
40

3
5

30
43

»
»

))
X)

»

1 0 . D. Eulalio Manuel de O rteg a .. Oficial m ayor de la agregada de 
M engíbar............................................ 53 3 17 7 34 109.

Idem de la agregada de T o losa .. . .  
Idem am bulante de Córdoba á Má-

líLP’fL

30 5 36 9 40 4 » » Idem.
1 1 . D. José María Diaz..................... A dm inistrador de la agregada de 

M érida........................... .....................
48
36
33
34
33
34 
33 
33

3 35
34
47o

9 9 9 )) Idem.
Idem.
Idem.

13.
53 6 5 17 5 18 7 9 33 110 . D. José Arguelladas .

io-Cj cv............ ................ .......................
THpm í'l rlp Tcinlopl TT 44

3
9
9n

g 34 ))
D. Rafaél B ethenedurt y Men

doza. ....................................... Oficial m ayor de Santa Óruz de Te- 
nerife...................................................

1 1 1 .
113.
113.

D. Santiago Perul y Z aba le ta ..
D. Luis M anresa.........................
D. Antonio Escudero . .

Idem id. de Zaragoza á A lsásua ... .  
Idem id. de Albacete á C artagena..
Trlpiyi ifl flpirl áífl

7 16A » »

13.
14.
15.

43 3 10 35 5* 16 7 8 d5
3
5

O
33
33

5
Q

y
6

4
7

1
7

» ))
)) y Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Pablo H uertas y M an d ri.. .  
D. Anastasio F erre r G arcés .. .  
D. José Jiménez C idron.............

Idem id. de A lm ería...........................
Idem id. de G erona.............................
Oficial de Córdoba..........................

43
47
48

3
11
3

11
19
18

18
10
9

10

8

7
38
7

7
7
7

6
4
9

10
10
16
4

114.
115.
116.

D. Emilio V ivanco......................
D. Fernando González H u e t... 
D. Antonio García de Q uintana 
I). Melchor Valtierre

Idem id. de Isabel I I ..........................
Idem id. de Córdoba á Málaga........
Oficial mayor de León.......................
A dministrador ambulante fie Isa

bel I I .................................................. -
Idem id. de Zaragoza á A lsásua ... 
Tripm \c\ fin "Rilhno f\ CJíi^tpinn

44
9
A

6
5
5

4
10
3

40
36
34

» »
V »

16. D. Francisco Burillo y L e ó n .. Idem de Zaragoza............................... 41 10 36 18 1 135 6 w 117.
** O

17. D. Luis Bonilla y Alcázar Oficial m ayor de I r ú n ....................... 39 5 9 8 6
i

9 6
5
5

3 39 44 g 3 34 Idem.
No ha justificado. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

18. D. Manuel García M iranda___ Oficial de Oviedo................................ 43 6 18 18
15

14
7

11
8

118.
119.

D. Vicente D avin........................
D. Manuel Mendez de A rango. 
D. Cayetano López R osas.. .

19. D. Felipe Fernandez .C am aró.. Oficial m ayor de Lérida................... 64 1 30 1 14 M
30. D. Simón Mier y Rodríguez . . Idem id. de G uadalajara ................... 39 5 36 6 1 7 5 5 17 130. Oficial mayor de Jaén » w w J,
31. D. Pedro González . . . . . . . . . Oficial del Correo C en tral................. 53 10 1 17 6 !33 4 11 » 131. D. Francisco O larría................. Idem id. de P am plona....................... r> w » ),
33.
33!

D. Vicente González Maldonado. 
D. Eladio Herice y Guizi..........

Idem id. id ...................................... ..
Idem id. id ............................................

30
39

3
3

51 13
4

1
4

13 4
4

7
4

5 133. D. Rufino Ortega Ponce de León A dm inistrador de la agregada de
A randa de Duero».........................

Idem de la id. de M anzanares..........
Oficial de Tarancon.............................

34. 
3o!

D. Cárlos Rodríguez de L lano. 
D. Manuel Ponce de L e ó n .. ..

Oficial m ayor de T eruel...................
A dm inistrador de la agregada de 

Las Palm as ( Santa Cruz de Te
nerife)................................................

30 4 13 7 7 137 4 3 D 133.
134.

D. Diego de Búrgos Z o rrilla .. .  
D. Juan María Lecace...............

»
» »

- )i
w

))
)>

»
»

135. D. José E spaña........................... A dm inistrador de la agregada de 
Tuv . . . . .53 4 33 14 3 4 3 10 4 )> w » w » Idem.36. D. Manuel Perez......................... Oficial m ayor de Segovia. . 48 1 17 35

11

10

3
3

15
3

3 9 6
x u«y....................................................

37. D. José Marin y R u te ............... Idem del Correo C entral...................
A dm inistrador de la agregada de 

E c ija ................... _..........................

30 » 18; 3 8 5

36
13

6

> Estos interesados figuran al final de 
i la clase, c u y o  sueldo perciben por y  haber pasado á ella de la de Cou-

38. D. Mariano M antilla...................
36 1 9 3 13 3 6

136. D. Marcelino Guijarro y Ambro
ña................................................

Idem ambulante de Valencia á B ar
celona. . . ..................... 49 40 36 49 5 44 » 40 4 i

09 .
30!
31.

D. Ramón Valcarce y Martinez.
D. Manuel García M artinez___
D. Joaquín María Velasco........

Oficial de la agregada de F erro l___
Idem del Correo C en tra l...............
Idem de la agregada de Medina del 

C am po.................................................

51
47

49

6
7

6

16
3

»

13
10

3

7
11

3

36
33

4

3
6

3

6
6

3

137.
138.

D. Martin Castro y B rañas-----
D. Cayetano Clérigo y Roldán.

Idem id. de Córdoba á Málaga........
Idem id. de Madrid á B arcelona ..

43
38

40
8

6
33

15
49

3
5 33

7
7

34
34

] ductores después de la lev de pre* 
i supuestos de 25 de Junio de 18'ií; 

y ofreciendo duda su aptitud le
gal, se hallan pendientes de la re
solución que proceda en el expe
diento inatruido.33. D. Antonio F ernandez.............. A dm inistrador am bulante de Cór

doba á M álaga................................ 43 4 7 7 11 3 1 139. D Manuel L u q u e ....................... Idem id. de Albacete á C artagena.. M » TI » M )> No ha justificado.
33. D. Ildefonso Perez y González. 

D. Manuel Cubells.......................
Oficial de O rense.................................. 50 10 ‘33 18

11

A®

» 3 3 9 35
34

33
33

34. Idem de B arcelona.............................. 33 3 10 8 37 3 6 .
3o. D. Nicolás Bonell y Villavicen

cio............................................. Idem del Correo C entral...................
Ideni dp la agregada de la Junquera. 
A dm inistrador de la agregada de 

Alcalá de H enares..........................

38
43

11 31 6
8

35
39

9 6
CESANTES.

36.
37.

D. Francisco G roizary Chellier. 
D. Alberto G utiérrez.................

3 13
l/O
14

SJ
3 3 1 . D. Manuel de la B a d in a . ------- Interventor de la Administración de 

Talavera de la R e ina ..................... 47 » 49 46 4 30 3 3 37
1
Ha servido con 900 escudos 

un año, 4 meses y 37 dias.50 8 15 18 11 18 3 1 34
38. D. Angel Diaz de Benito. Oficial de M urc ia ................................ 39 3 1 5

7
4 10

18
14

3 1 3. D Pedro José Sam pol............... Oficial mayor de Palm a de Mallorca. 
Administrador de la agregada de 

B enavente........................................

46 9 33 40 3 40 7 8 16
39. D. Enrique Torres y G óm ez.. .  

D. Antonio N uñezde A rce___
Idem de A licante................................. 36 6 6 3 3 »135 3. D. Pablo L izaranzu ....................

40. Idem del Correo C entral................... 33 3 18 3 9 3 56 14 43 33 44 14 7 3 43 400
41. D. Pedro Castelló....................... Idem de Cádiz...................................... 55 9 5 5 9 1 11 9 4.: D Pedro Ruiz V arela................ Idem am bulante de A ndalucía ... . . 43 3 44 18 40 7 4

i
30

43. D. Guillermo O asalduero........... A dm inistrador am bulante de Alba 5. D. Cárlos María Chacan ......... Interventor de la Administración 1
t

43.
44.
45.

D. Ram ón Pardo U lloa.............
D. Francisco de R eina y Zayas. 
D. Guillermo Fiol y P o n s ........

cete á C artagena..............................
Idem id. de Bilbao á Castejon.........
Oficial de Sevilla................................
A dm inistrador de la agregada de 

M ahon.............................

38
59
40

54

10
5

1

34
17

15

5
33
~9

30
7

11
11

4

9

10
18

6

8

1
1
1

1
1

10
10
10

10

9
31
19

6 .

7.
8 .

D. Ramón R odríguez.................

D. Rafaél Apolinario Illescas.. 
D Rufino Azcoiti.....................

principal de Salam anca..........
Auxiliar del cuerpo de Inspectores

de. C orreos........................................
Oficial de Córdoba.............................

50

53
67

3 44

J l 3  
i - i ;  16 
5 44

15

:47
|36
33

4 38

83 5  
»  : 7 
3'34

3

3
3
3

4

4
4

|

5

31
'34
47

300

300 
! 400 

400
46. D. Dionisio Torres T om adijo .. 

D. Vicente Gutiérrez Serantes. 
D. Gabriel Saavedra y Caballero 
D. E duardo Becerril y Muñoz.

Idem am bulante de Isabel I I ........... 40 6 31 4 13
33

1

8 37 1 i [ No consta el tiempo que sirvió con
47.
48.
49.

Oficial m ayor de Cuenca...................
A dm inistrador am bulante de Alba

cete á C artag en a ............................

31

53
41
53

8

1

lo

13

8

17
14
17

8

4

1

1

8

6

18

31
5

9.

1 0 .

D. Hermenegildo R uiz..............

D. Tomás Martinez G rau..........

Administrador de San Sebastian.. .  

Oficial de A licante..............................

63

34

5

40

44

^33

30

4

3 47 

9 »

3

4 9

)>

»

400 i 800 escudos, y se lft figuran dos 
) años por haber sido clasificado con l la mitad del sueldo q,ue disfrutó.

Oficial m ayor de A vila.................... 6 17 11 1
1

6 1 1 . D. Rafaél López P re te l............. Idem del Correo C entral................... 57 4 43 37 4 34 4 8 3 400
50. D. José Faquineto y A lameda. 

D. José María Domeco de Ja
ran  ta ..........................................

Idem id. de C iudad-R eal.................. 3 18 3 9 6 3 13. D. Ram ón Gimena y L eón . T.. Idem mayor de Jaén .........................
A dm inistrador am bulante de Cór

40 9 8 5 9 49 4 7 3
51. 13. D. Baldomero C antóm e............ 1

Idem id. de V itoria ........................... 51
39
39

11 3 8 1 38
13
31

1 6
5

3
135
33

doba á Cádiz.................................... 39 3, 3 44 9 16 4. 3l 5
53.
53.
54.

D. Pedro H errero Sañuedo___
D. Joaquín Compañel R iv a s ...
T )  T*1 ñnavc\n TjODP7 Pat*P7

Idem id. de Santander 5 4 14
8

11 1 14. D. Ram ón A raluce.................... Oficial de Barcelona........................... 3(), 6> 3£> £ 1 I i 34 4 4. 39
Idem de la Coruña..............................
Adm inistrador am bulante de Ma

drid á Barcelona..............................
Oficial de la agregada de Trujillo.. 
Idem m ayor de Bilbao.......................

3 15 9 i 15. D. Cándido Ezcurra y A ld en .. 
D. Manuel de M aruri.................

Adm inistrador de Palencia.............. Vi1 41 1 3c; f) 481 *. 81 3 €>
16. Idem de la agregada de Alcalá de

H enares.............................................
Oficial mayor de L ogroño...............D. Ju lián  Castellanos y García. 

D. Mariano García y Soto........

31
60
43

6
1

31
10

7
35

7
10

9

33 1
i

4
4

38
35

5
17. D. Emilio Cadenas.....................

36
3rc
5C
4£

; 41 
I 6
) 44
; 4

. 3É 
> »

! 4C
rj
) €
r C

5 8 
) 44

! *. 8 
7
! 47
’ 38OO ♦

56. 5 13 19 3 1 4 18.
19.

TT Uffinpiespn BÍD7 Perp7 Trlpm íTp 1 6 t %i 3C 
I 38

1 » 61 48 < Es Licenciado en Derecho
57. D. Francisco Javier Nicolau y

T-taptnTTipii . . . A dm inistrador de la agregada del
Puerto  de Santa M aría .................

A dm inistrador am bulante de Bil

D. Raim undo Taboada............. Idem de P o n te v e d ra ........................ c
9 i
l 9> 9 4, 45

\ civil y canónico.

58. D. Esteban Morón y Castejon.
47 4 8 4 w » 1 3■ 38 30 .

31.
D. Juan María Clavijo...............
D. Juan  Velez y G arcía.............

Idem de la agregada de Cartagena. 
Idem mayor de Zam ora...................

51
m

4
4C

. 3C 
) 48

1 3C 
i 4

) » 
44

3C 
. 49

> »
1 n

S
- 35 3

30C
\

) |
j Es Licenciado en Derecho

bao á Castejon............................. 35
30
43

5 » 33■ 61 14 1 91 18 ( civil y canónico.
59.
60. 
61.

D Juan  Adrio y P ra d o ............. Oficial de T o led o .......................... 10i 9 7 i 1 3 13 t Hadisfrutado elhaber delOQ escudos.

D. Lino Martinez y H e rre ro .. .  
D. E duardo Guerrero E strella .

Idem m ayor de H uesca...... ..............
A dm inistrador de la agregada de

San R oque........................................
Idem am bulante de Bilbao á Cas

tejon ...................................................

; 7 

; 11

7

17
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33.

D. Joaquin Diaz G uijarro ........

D. Tomás H u e rta s ...................

Idem de la agregada de B ailón-----

Idem de A lbacete ..............................
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1 35C) | y figura en esta clase con arre- 
j glo á lo dispuesto en el reglainen- 
l to orgánico de empleados civiles 
Idem.

63. O Pprlm fríiln TVfrmfpvn
/¿O

34. D. Celestino Cuenca y Huertas, 
, D. Juan Antonio Nogueras y 

R odríguez................................

. Idem de V alencia................................ 49' 5i 45 44 44 8 3 3 36 475 Idem.
5C
41
3$

> » MR i  2 ! 11 4 . 2 > 31 35.
63.
64.
65.

D. José María V illere.................
D. Fabian G uerrero V ázquez.. 
D. Fernando Aguado y R om e

Oficial m a v o r  de Z a m o r a ) £ » >J1 6) 11■ 21 
t 21

111

í :d CAi 1C > y> Auxiliar del cuerpo de Inspectores, 
Oficial de G uadalajara....... ..............

m \ » 6 5 49 4 5 3 Idem.
Idem de L u g o .. . > 81 3J

* A A

i  i  

 ̂ Id

> 4 \ L £ 36,. D. Severiano M arch................... 4 61 5 46i 7 40 » 33 40 475 Idem.

Idem de M álaga...................................
A dm inistrador am bulante de Cór

doba á M álaga................................ .

j

> l i ¡ 1 A
L 1É 37., D. Pablo B ravo ..  ....................... Interventor de la Administración i

/ Se halla en el caso que los anterio- 
\  res, y no constando el tiempo que

66 .
ro ................................................. . 31 )  I d L < í 1L 4 ) de S an tan d er................................... 5£) Ei » 33; 44 34 3, » 350 ) sirvió con 700 escudos, se le íigu- 

\ ran dos años por haber sido clasi- 
/ licado con la mitad del sueldo qua

. 5;

. 4̂
í f

i f1 3/l J.¡, ;3 dL d1 1()
67.
6 8 .

D. Manuel U ltra y A racil........ , Oficial mayor de S alam anca.......... £ 4í 115 3(i  r1 2Í3 íL d1 <) \ uisiruio.
( Ha disfrutado el mismo haber, v fi»

D. Fernando R u iz ...................... , Idem de la agregada de San F er 
nan d o ...............................................

38, D Santiago F ernandez............ Oficial de la agregada de Benavente . 4() 11. 31 5 36 » 4-26 ¡ gura en esta clase por igual rizo

í >» i>\ (3 ( ] 'L iL ‘) { que los anteriores.1
Véase la G a c e t a  ,de ayer. 1 (Se continuará.)

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 37 de 

Mayo de 1868, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

____________________ INGRESOS.____________________

Número Nuevos Total
7 7 7 'VYlmPlazuela de Las * ’ imposiciones imponentes, imponentes.

Descalzas. -------------_ --------------------------- --------------

Sección 4.a. . .  14.99» 116 45 161
3.a. . .  8.514 93 » 93
3.a. . .  39.866 334 » 334
4.a. . .  30.330 334 * 334

Plazuela  
de San Millan, 

núm . 1 1 .

Sección 5.a. . .  17.863 304 4 308

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  16.480 183 3 184

T o t a l e s . . .  118.034 1.353 51 1.304

REINTEGRO S.

Número Idem Total
de nasos oor número de

Plazuela de las ^ s• vn' saldo.. i  cuenta. pagos. 
Descalzas. __________   . _________________—

Sección I .* . . . .  387.376,46 144 30 174

El D irector de sem an a , Manuel Catalá de Valerio-
Ia .= L o s Vocales, Jacobo Ramirez de V illa-Urrutia.== 
Ignacio Muñoz de Baena. =  Francisco Javier Mugui- 
ro .=C onde de Casa-Florez. == Angel E cha lecu .=  Benito 

' del Collado y A rdanuy.=M arqués de San Is id ro .= C ar- 
Ios Florez. =  Estanislao de Urquijo. == José Sanz y B a- 
rea.—Lorenzo Fernandez Villavicencio.—A ntonio B a- 
quer y Retam osa.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La plaza de Secretario del A yuntam iento de San Ju 

lián de V ilatorta se halla vacante por dimisión del que 
la obtenia. Su dotación consiste en 300 escudos anuales 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletin oficial y  G a c e t a  d e

M a d r i d . „ ^  ,
Barcelona 37 de Abril de 4866.=E1 Gobernador in

terino , Ignacio Mendez de Vigo. 6684—1

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de U bierna, dotada con el sueldo anual de 3*5 )0 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal. # j  * j

Las personas que aspiren a dicha p laza , ademas de 
la capacidad necesaria, tendrán 35 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 34 de 
Junio de 4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m u
nicipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 31 del 
mismo m es, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Burgos 30 de Abril de 1866.==E1 G obernador, Vicen
te Lozana. 6683—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento de Orce, en esta provincia, dotada con el suel
do anual de 400 escudos, se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes á aquella corporación municipal 
durante el período de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio.

G ranada 3 de Mayo de 4866.^-0. Vizconde del Cerro.
6733—3

Gobierno de la provincia de Lérida.
No habiéndose presentado licitador alguno para la con

tratación del servicio de bagajes de esta provincia duran
te el año económico que empezará en 1.* de Julio próxi
mo, cumpliendo lo prevenido en la disposición 9.a de la 
Real orden de 17 de Enero del año ú ltim o , he resuelto 
que á las doce de la m añana del dia 1.* de Junio en tran
te, se celebre nueva subasta para dicho servicio en cada 
punto de etapa de la provincia ante la respectiva Auto
ridad local, y  en cuanto á Lérida un solo rem ate en es
te Gobierno en el dia referido, y en el mismo é igual 
hora una doble y  simultánea por todos y cada uno de 
los indicados puntos de etapa en mi despacho, bajo mi 
presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
en el mismo acto de la subasta y serán admitidas du
rante media hora desde el momento de abrirse aquel, 
debiendo estar conformes en un todo al pliego de condi
ciones que se insertó en el Boletin oficial de esta provin
cia, correspondiente al dia 4 del actual, con la sola mo
dificación que á la 7 .a de aquellas se adiciona lo si
guiente.

El tipo del rem ate para cada uno de los puntos de 
etapa es el que sigue:

Lérida 1.510 escudos.—Cervera 300.—Funeda 160.— 
Borjas 160.—Granadella 160.—Almacellas 90.—Fornots 
50.—Balaguer 300.— Artesa de Segre 150.— Benabent 
de Tremp 90.—Esterri de Aneo 90.—Les 60.—Leñóla 
90.—A gram unt 160.—Alcanó 30.—Bellber 30.—Moller- 
ma 300.—San Lorenzo de Morunisa 50.—Seo :de Urgcl 
690.—Tremp 180.—Pobla de Segur 90.—Sort 90.—1Tre- 
dos 3 0 —Viella 100.—Santa Liña 50.—Vitallcr 30.— 
Pons 330.—Oliana 330.—Orgañá 330.—Seros 90.

Total, 6.000.
Lérida 33 de Mayo de 1866.=V. Cabello.

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del A yuntamiento de M atute, dotada 

con 340 escudos anuales, se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba. ^

Lo que se anuncia en el presente periódico a un de 
que los que aspiren á obtener dicho destino, puedan di
rigir sus solicitudes documentadas en la forma presen
taren el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 al Al
calde de dicho pueblo en el término de un m es, conta

do desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los que 
reúnan las condiciones expresadas en dicho Real de
creto.

Logroño 4 do Mayo de 1866.=A ntonio Quevedo.
_______________  6663 -1

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Villaren, dotada con el sueldo anual de 350 escudos.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 35 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 8 de Mayo de 1866.=Federico Villalva.
_______________ 6671—1

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial se 
sacan á pública subasta las obras del trozo comprendido 
entre Velilla y la Matilla, del camino de la Sierra, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 33.136 escudos 
493 milésimas.

El remate tendrá lugar á las doce de la m añana del 
dia 5 de Junio próximo en este Gobierno de provincia, 
ante mi Autoridad y en el Ministerio de la Gobernación 
ante el limo. Sr. Director general de Administración 
local con asistencia del Oficial del Negociado y Notario 
designado al efecto; hallándose en ámbos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público los presupues
tos y pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arregladas exactamente.,al adjunto modelo, y la can
tidad que lia de consignarse previamente como garantía 
para tom ar parle en la subasta será el -10 por 100 del 
im pone del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber hecho el depó
sito en el punto en donde el licitador tome parte en la 
subasta.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ce

lebrará en el Gobierno de esta provincia ante m i A u to 
ridad nueva subasta entre los que hayan causado el empa
te, el dia que se designe por el Excmo. Sr. M inistro de 
la G obernación, teniendo entendido que será, licitación 
abierta y que durará por lo menos 10 m in u to s , pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga »el Sr. P re 
sidente, prévio apercibimiento tres veces repetido , sien
do la prim era mejora por lo m énosde 50 escudos, que
dando las demás á voluntad de los licitador es siempre 
que no bajen de 3 escudos. El licitador ó los Imitadores po
drán concurrir á dicho segundo rem ate por sí ó por me^ 
dio de apoderado ó encargado, entendiéndose que re
nuncian su derecho si no lo ejercen de uno ú otro 
modo.

En la referida segunda licitación no pueden tom ar 
parte los que no acrediten que se conserva el depósito 
hecho para optar á la subasta en el punto en que 
verificó antes el prim er remate.

Segovia 10 de Mayo de 1866.=E1 G obernado r, el 
Marqués de Casa-Pizarro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do , enterado del anuncio  pú-

blicado con fecha 10 de Mayo último , y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de la Velilla á la 
Matilla, del camino provincial de la S ierra, se compro
mete á tom ar á su cargo la construcción de  ̂lr*s mism as 
con estricta, sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones por la cantidad d e ------

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo^ fijado, pero aelvirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese terminantem ente la cantidad escrita e u  le tra  por 
la q u e  se compromete el proponente á la ejecu.cion de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.), 6339

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

B enaguacil, dotada con el sueldo anual cié 650 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de 
dicho pueblo por medio de solicitudes docum entadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 7 de Mayo de 1866.=Cástor Ibañez de A l- 
decoa. 6704—3 *



A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de Chinchón.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu 

la r de pobres de la villa de Chinchón, capital del parti
do del mismo n o m b re , en la provincia de M adrid , la cual ha de proveerse, conforme á las disposiciones v i
gentes sobre el particular, en dos Facultativos dotados 
con 400 escudos anuales cada uno de ellos, y satisfe
chos de fondos municipales.Los Facultativos que deseen obtener las expresadas 
plazas podrán dirigir sus solicitudes docum entadas al 
Sr. Alcalde de dicha villa en el plazo de un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que este anuncio 
se inserte en la Gaceta del Gobierno; debiendo tener 
entendido los aspirantes á ellas que los que sean agraciados con las citadas plazas han  de comprometerse á 
servirlas por espacio de cuatro años, y asistir g ratu ita
m ente, tanto en la parte médica como en la quirúrgica 
y  partos, á 200 familias pobres cada uno de ellos; y tam 
bién que podrán celebrarse ajustes é igualas con las fa
milias acomodadas que deseen ser asistidas por los m is
mos , sujetándose además á las condiciones que cons
tan  en el expediente formado al efecto , aprobadas por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la p rov in cia , las 
cuales se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
A yuntam iento de dicha villa para que puedan ente
rarse  cuantos lo deseen.Chinchón 15 de Abril de 1866.=  El Alcalde consti
tucional, Presidente, Pedro Moreno y Fom enaya. 6737

Junta p rov in c ia l de B eneficencia  
de la p rov in c ia  de León.

E l m artes 26 de Junio próxim o, á las once de su 
m añ an a , bajo la presidencia del Sr. Gobernador y con 
asistencia de un Diputado provincial y un Vocal de la 
Ju n ta  de Beneficencia, se verificará una sola subasta 
del sum inistro del pan cocido que fuere necesario duran
te el próximo año económico para el consumo de los 
acogidos en la casa-Hospicio de A storga, con arreglo á 
las bases que estarán de manifiesto en esta dependencia
Íiara conocimiento de los que quieran interesarse en la 
icitacion.El tipo máximo para las proposiciones será el de 44 

milésimas de escudo (44 céntimos de real) por cada libra 
de pan que se sum in istre , y no se adm itirán las que ex
cedan de dicha cantidad.León 22 de Mayo de 1866.=E1 Presiden te , Higinio 
P o lan co .= E l S ecre tario , Leandro Rodríguez. 6728

Junta p rov in c ia l de B eneficencia  
de la p rov in c ia  de Lérida.

El dia 45 de Junio próxim o, á las once de su m aña
n a , ten drá  lugar en el despacho del m uy ilustre Sr. Go
bernador de la provincia y bajo su presidencia, pública 
licitación para la adquisición de porción de ropas para 
camas y para vestuario de los acogidos de ambos sexos 
en las casas de Misericordia y de la Inclusa de esta ciu
dad , cuyo núm ero y clases se contienen en el pliego de 
condiciones que con las m uestras de ellas estarán de 
m anifiesto en la Secretaría de la ilustre Ju n ta  provin
cial de Beneficencia.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo ad jun to , acom pañando el docum en
to que acredite haberse depositado en la Caja de Depó
sitos el 10 por 100 dél importe del servicio, cuyo tipo ó 
precio máxim o es la cantidad de 3.377 escudos 775 m i
lésim as, sin cuyo requisito se tendrán por nulas ó como 
no hechas, debiendo ser presentadas al m uy ilustre se
ñor Presidente en la media hora próxim a an terior á la 
anunciada para la subasta.Celebrado el rem a te , serán devueltos los recibos de 
los depósitos á los licitadores' no favorecidos para reco
b ra r su importe.E n  el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales en ventaja, se procederá acto continuo á licita
ción oral entre los causantes del em pate, en rebaja del 
precio ofrecido .= E l Presiden te, Valentín Cabello.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de N ., enterado del pliego de con

diciones y m uestras para la adquisición de las ropas pa
ra  las casas de Misericordia é Inclusa de esta capital 
expresadas en el mismo , se com promete á cederlas por 
el precio de. . .  . (en letra) en el tiempo que se prefija.

(.Fecha y firma.) 6729

A ud iencia  terr ito r ia l de Oviedo.
S e c re ta r ía .

' Vacante una plaza de Procurador en este superior 
T ribunal por defunción de D. Bernardo Rodríguez que 
la desem peñaba, los que aspiren á obtenerla y se hallen 
adornados de las cualidades que prescriben las ordenan- 
zaa y disposiciones vigentes presentarán sus solicitudes 
docum entadas en esta Secretaría de mi cargo en el pre
ciso térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de  Ma d r id .

Oviedo 25 de Mayo de 1866.= P o r  acuerdo de tí, E., R am ón Brased. 6730

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Garrido, Fiscal honorario de departamento v Juez de primera instancia de la c.udad de Pontevedra.
Hago notorio que debiendo pasar á la Caja general de De

pósitos la cantidad de 52 rs. 9! c én ts ., constru ida en 6 de 
Mayo de 1847 en la comisión del Banco de España de esta ciu
dad por el Escribano de Cambados D, Antonio María B arrera; 
y  como no se haya podido encontrar ei recibo de imposición 
po r más diligencias judiciales que se llevan practicadas, confor
me a lo que se prescribe en el art. 9.° del reglamento de dicho 
Banco se anuncia el extravío de aquel documento para  los efectos que el mismo artículo marca.

Pontevedra Mayo 3 de .1866.=José G arrido .= D e su órden, Ignacio Rey y  Vázquez. 6251

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia de esta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente llam o, cito y  emplazo por el prim er edicto 

á D. José María Fuentes, de estatura regu lar, pelo castm o, 
ojos pa rdo s, nariz rom a, barba regular, i olor bueno, cara re 
donda, con bigote, de 40 años de edad , vestido con pantalón de 
paño fino negro, chaleco de paño castor negro, zam arra negra 
de astracán ó pelisier, gorra negra y  botas blancas de becerro, 
para  que dentro del preciso término de 30 dias, á contar desde 
la fecha que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presen te en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan  en la causa que se sigue contra el mismo sobre haberse in
corporado en el dia 7 de Enero próximo anterior en el pueblo 
de Villarrubia de los Ojos á las tropas sublevadas ; en U inteli
gencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 18 de Abril de 1860.r—Ramón González y  
Gonzalez.=Por su mandado, Manuel A randa y  Nuñez. 5858

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta villa de Torrelaguna y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por primera, segun

da y  tercera vez, y térm ino de 30 dias á Manuel Mingóte A ran
da, que >se dice natural de Zaragoza, vecino de Manchones, hijo 
de Miguel y María, soltero, oficio pasto r, de unos 26 á 27 años 
de edad, para que dentro de dicho término se presente en la

cárcel pública de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue en osle Tribunal por quebram  
tamiento de sentencia; apercibido que pasado dicho término Cn 
verificarlo, se le declarará rebelde y  contumáz, y seguirá la 
causa su tramitación correspondiente, entendiéndose para con 
él las notificaciones y demás diligencias que ocurran con los es
trados del Juzgado por su ausencia y rebeldía.Dado en Torrelaguna á 3 de Mayo de 1866. =  Felipe Antonio 
de A rru ch e.= P or su m andado, Felipe Sanz. 6242

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Bergiiés, álias 
Agüero, vecino de Ansó, para que en el preciso térm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado á p restar su declaración in
dagatoria en causa que se está siguiendo contra el mismo por 
aprehensión de ocho fardos de géneros de contrabando ; bajo 
apercibimiento de que si así no lo verifica será declarado_ re 
belde y  contumáz, seguirá su curso el proceso en su ausencia y 
rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dacl) en Huesca á 7 de Marzo de 18’66 .=V íctor de Vera.== 
Por m andado de S. S., Juan Antonio Berges. 4848

D. Miguel Fernandez de C astro, Abogado de los Tribunales 
nacionales y de los ilustres Colegios de "Madrid y Lugo, Ase
sor de Rentas cesante, y Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido de Barbastro.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mariano Zam arvide y Eguílaz, soltero, natural y vecino de Oleoz, en la provincia 
de P am plona, contra quien se sigue causa criminal sobre falsi
ficación en un endoso de un p a g a ré , para que se presente en 
este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
notificarle el auto dictado en 24 de Enero último on la expresa
da causa; bajo apercibimiento de que no presentándose en di
cho térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo 
perjuicio que si se hicieran en su persona.

Dado en la ciudad de Barbastro á 13 de Abril de 1866.=M i- 
guel Fernandez de C astro .= P or su mandado, Simón Laclaustra.

5767

Em virtud de providencia dictada po r el Sr. D. Antonio de 
P eñaranda, Juez de Im prenta de esta corte , refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario de dicho Juzgado, se ha suspen
dido la celebración del sorteo del Jurado que ha de fallar la 
denuncia del núm. 3.618 del periódico titulado La iúeria , que 
debia verificarse en este dia , señalando de nuevo el 30 del cor
riente, cuyo acto tendrá lugar á las doce y me lia del expresado dia en las Casas Consistoria es.

Y á fin de que se inserte en los periódicos oficiales, según 
está m andado , pongo el presente que firmo en M adrid á 26 de Mayo de 1S66.=Luis López.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio de 
P eñaranda. Juez de Im prenta de esta corte , refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario de dicho Juzgado , se ha suspen
dido la celebración del sorteo del Jurado que ha de fallar la 
denuncia del núm. 55 del pe-iódico titulado La Lealtad , que de
bía verificarse en este d ia , señalando de nuevo el 30 del cor
riente, cuyo acto tendrá lugar á las doce y media del expresa
do dia en las Casas Consistoriales.

Y á fin de que se inserte en los periódicos oficiales, según 
está m andado, pongo el presente que firmo en M adrid á 26 do Mayo de 1866.=Luis López.

En virtud  de providencia dictada por este Juzgado en causa 
criminal sobre escal uniente de la cárcel y fuga de los presos de
tenidos en la misma, se insertan á continuación sus señas per
sonales á fin de que por las Autor dades del reino se proceda á 
la captura de los reos y su remisión á este Juzgado para  los efectos legales.

Sorbas 28 de Febrero de 1S66.=José Jiménez Troyano.
Nombres y señas personales de los reos.

Silvestre Ondiviela N avarro , estatura cinco piés, dos pulga
das; pelo castaño, ojos pardos, nariz regula*-, cara id ., barba 
poblada, color sano, edad 39 años* viste con pantalón, sin poder expresar qué otra clase de ropa.

José Rivas Alias, estatura como unos cuatro piés, pelo cas
taño , cejas al pelo , ojos p a rdo s, nariz regu lar, cara id., boca 
idem, barba poblada, color trigueño, edad 22 años, veslido con 
zaragüelles anchos con chaleco, en mangas de camisa, medias de 
trabilla y de la n a , som brero calañés alto de copa y ancho.

Rafaél Pomares Sánchez, estatura dos piés poco más ó mé- 
nos, pelo negro y algo rizado, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular , ca a larga, boca grande, sin pelo de barba , color tri
gueño, edad 14 años, vesti lo con pantaí >n de lanilla con pintas 
negras color de Mahon, y chaqueta y chaleco paño de Castilla 
color castaño. ’ 4776

D. Buenaventura Plá de Huidobro, Jefe honorario de Adm i
nistración civil y Juez de pritn ra instancia de la villa de Re- 
dondela.

Hago notorio que habiendo fallecido el Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido D. Jacobo Queíinaliños Figue- 
roa, por sus herederos se ha solicitado la devolución de la í?an- 
za en metálico .que prestó para responder y en tra r en ejercicio 
del referido cargo. En su consecuencia, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se hace público 
dicho fallecimiento y solicitud de devolución de la referida fian
za para que llegue a noticia de todos los que tuviesen que de
ducir alguna acción contra la herencia del expresado Registra
dor D Jacobo Queimaliños Figueroa; en inteligencia que el p re 
sente es el segundo anuncio.

Dado en la villa de Redondela á 27 de. Febrero de 1866.= 
Buenaventura Plá de Huidobro —De orden de S. S., Juan Clíma- 
co Serrano. 4763

J D. Francisco Chacón y Orla, Brigadier de la Armada nacio
nal v  Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por gL presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
cercanos de Agapiío Ramón, tripulante que fué del vapor correo 
Santo Domingo, para que en el término de nueve dias, cont dos 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
del Gobierno, se presenten en este Juzgado a usar de su dere
cho y m anifestar si quieren se continúe el expediente de juicio
Intestado; apercibiéndoseles que trascurrido  dicho plazo sin que 
lo hayan hecho se tendrá por que renuncian sus acciones.

Cádiz 7 de Febrero de 1Su6.= Fram isco C hacon.=José Ma
ría Clavero, 4766

D. Juan Miguel Franco Martínez íllescas, Brigadier de la 
Armada nacional y Comandante militar de Marina del tercio y 
provincia de Valencia &c. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo po r una sola vez á 
Jáime Gallart y LÍorens, folio 1.225 de la Matrícula del Grao de 
esta ciudad, hijo de José* y de F rancisca, para que dentro de 
20 dias se presente en este Juzgado militar para la práctica de 
cierta diligencia. Así lo tengo acordado en proveído de hoy.

Dado en Valencia á 24 de Febrero de 1866, =  Juan Miguel 
F ran co .= P o r su m andado, Tomás Antonio Mira. 4767

D. Francisco de Cepeda y Fernandez de Córdoba, Caballero 
con cruz y placa de la Real y  militar Orden de San Hermenegil
do , Jefe superior de Administración cjyil , Brigadier de la A r
piada y Comandante militar de Marina cleí tercio y pj*Qyincia de 
Barcelona,Por el presente efio y  llamo á Bertoldo F c rrer y  Pelegrí, ma
rinero de esta matrícula*’, para que dentro del térm ino de 30 dias 
se presente en este Juzgarlo, sito en la calle de la Espartería , nú
mero 4, piso p rinc ip al, á recibir la notificación clel fallo ejecu
torio recaído contra el mismo en la causa que se le ha seguido 
sobre deserción de buque m ercante en América y  proceder al 
cumplimiento de dicha ejecutoria; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar,

Barcelona 26 de Febrero de 1866.=  Francisco de C epeda .=  
Por disposición de S. S., Pedro M, de Fortuny. 4789

Sentencia,— En la causa crim inal entre  partes, de la una ei 
Fiscal de Imprenta, y de la otra D. Antonio Castañé y Robira, 
como editor responsable d i periódico La Discusión, por de
nuncia de varios párrafos y sueltos en ei núrp, 3,155 del mismo, 
correspondiente al dia 10 de Abril último, que empiezan con las 
palabras «El Ministerio 0 (Donnelb» «Existe el privilegio políti

co.» «Claro es que cada uno.» «Lo que importa.» «El triunfo 
de la Democracia» «El Ministerio 0 ‘Donneli» y term inan «el 
dia en que sea vengada» «antiguo régimen» «historia contem po
ránea» «Como la tradición» «Repúblicas del muevo mundo» y 
«única esperanza de la patria,» como com prendidos en los casos 
1.° y  3.® del art, 29 de la ley de Im prenta vigente; visto el con
tenido de los párrafos y sueltos denunciados de los n .meros. 1.° 
y 3.® citados de la expresada ley , lo alegado po r las parles, y 
cuanto del proceso resulta, el Jurad® declara no culpables los 
referidos párrafos y sueltos, y en su virtud absuelve librem ente 
al editor responsable del periódico La Discusión D. Antonio C*s- 
tañé y Robira.

M adrid 12 de Mayo de 18G6.= Antonio de Po"®™nda _  
Francisco de la P resilla .= Juan  Escorial y Pozas.=Sebaslian A raujo .=E lías Hernández, de I ty a d a ^ A n io  
nio T erre ro . =  Francis o Alonso— Eladio Iiernalde . .
Ise rn .= Jo sé  García de M ena.=P rudencio  G onzalez.=Francisco 
de S*\les Malo •P u b licación .-L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio de P eñaranda, .luez de .Im pren ta  .P re s i -  
dente [del Ju rado , hallándose celebrando audiencia Pljbhca• 
la Sala cuarta  correccional de S. E. la Audiencia del te rn to  
en M adrid á 12 de Mayo de 1866.=D e todo lo que yo el E scri
ban© doy fe , Luis López. God]

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 28 DE MAYO DE 1866.
Arancel dé Aduanas que ha em peza do  á  regir en la isla de Terranova en 23 de Marzo ú ltim o , y seguirá en vigor hasta 

el 20 de Mayo de 1867.

Cantidad.
Nuevo Arancel. 
Pesos fuertes.

Arancel antiguo. 

Pesos fuertes.

Cerveza, p o r te r , cidra .............. • • • • • • . . . Gallón. 0,08 0,08 á 0,24.
11 por 100 y libre de los E. U. 1,98 ) Libres de los 

Idem. i E. U.
Idem.Idem. ) Libres de los 
1,32 i E. U.

M anzanas................. ..............................................
Tocino y jam ón, vaca ah u m ad a .----------
Cabeza de puerco salada y salpresada...........
Bizcocho ó galleta........................... .................

Barril. 
Quintal. B arril de 200 libs. 
Quintal. 

Idem.
Idem.

0,30
1,00
0,50
0,06
0,70
1,25Q u e s o ......................................................................

C hocolate................................................................ Libra. 0,02 : Idem.
Cigarros..................................... .'............................
Café..........................  ..............................

Millar.
Libra.

2,64
0,02

Idem.
0,020,24 libres de los E „U . 
Idem.Carbón de piedra.................................................

Dulce en alm íbar ó sin élla . . . ..................
Tonelada.
Quintal.

0,25
3,30

Plum as y colchones ele plum as........................Bacalao que no sea pescado ,-secado ó cu ra
do por pescadores ingleses, cualquiera que 
sea su procedencia...........................................

L ibra.

Quintal.

0,02

1,32

Idem.

Idem.Idem y libré de los E. U.H arina de trigo ..................................................... Barril. 0,36
F ru tas  secas................. ..................................... .. Libra. 0,02 0,03 é id. id’.
Idem verdes (excepto las m anzanas)............. „ 5 por 100 del valor. 11 por 100 é id. id.
Tablas y tab lo nes .. .  .......................... 1.000 piés. Gallón. 

B arril.
0,60 Idem.

Miel de caña ó melado.........................................
H arina de avena ó dé m aíz.. . .  ......................

0,05
0,36

Idem.
Idem. ) $q ]ós 
0,73 I E - U ‘Carne de puerco en conserva, en sal ó sal

m u e ra .................................................................. Idem. 0,70'
Sal............................................................................. Tonelada. . 0,12 Idem.
R ipias....................................... ..............................
D u elas, envases desarm ados.......................

Millar.»
0,20 

11 por 100.
11 por 100 ) L ibres de los 

Idem. i E. U.

aguardientes, á saber:
A guardientes (C randy); qué no exceden del 

grado de prueba dél hidróm etro de Syke. 
A guardientes de más de 43°. ..................  . . .

Gallón.
Idem.

1,20 
11 por 100

Idem.
Idem.

Ginebra y ro m .......................................... ......... Idem. 0,60 Idem.
W hiskey (aguardiente de g ran o s)..................Licores y bebidas espirituosas que por su 

mezcla con azúcar no pueden probarse al
h id róm etro .........................................................

Azúcar de pilón y de refino..............................

Idem.

Idem.
Quintal.

0,80

0,50
3,20

1,20

0,72Idem.
Idem  sin re tin a r .................................................... Idem. T c\ pm 1,98

2,40
Idem.
Idem.

T é .......................................................................... Libra. 0,08 Idem.
Tabaco m anufacturado ó en h o ja .................... Idem. 0,07 Idem.
Idem v en as ............................................................. Idem . 0,50 , Idem.
Madera de construcción.....................................
V inagre.............. .....................................................

Tonelada.
Gallón.

0,30
0,06

Idem  y libre de los E. U. 
Idem.

vinos, 1 saber:
Oporto, M adera, R h in , Borgoña y Cham 

pagne ................................................................... Idem. 1,00 . . . .  ( L ibres de los 1,44 j e .  U.
Idem.J erez............................................... .......................... Idem. 0,72 y 12)4 por 100ad valorem.

0,24
Tinto español, de Secilia F igueira , Lisboa 

com ún, Manzanilla, Málaga, Constancia y B urdeos................................... ............................ Idem. Idem.
Vinos de otras clases................................ .. Idem. 0,60 y 12 por 100 Idem.
Anclas y anclotes............................................... v
F ierro  en barras y h o jas..................................
Cables y cuerdas de cá ñ am o .......................... 9Estopa .......................................... ...........  . !
Lona y cañamazo &c........................................../Palos y ve rgas........................ ............................. 1
Avena, cebada &c..................... ......................... ]
M edicamentos, drogas &c-................................. 1
Mercancías de todas clases que no se hallan ) 

clasificadas ó m encionadas en esta ta r ifa .!

i »

» 1

5,50 por 100 d e , 
j su valor.

J11 por 100 de su 
( valor.

Idem, 

j Idem.

Además se señala 11 por 100 sobre el valor de los envases de m ercancías, excepto los líquidos.

--—- Véase, tom ada del M orning-Post, la siguiente esta
dística del Museo B ritánico en el últim o año 1865, la 
cual p rueba, no solo la im portancia que en el ex tran 
jero tienen esta clase de establecim ientos, sino los cuantiosos recursos con que c u e n ta n :

«Los gastos del Museo Británico duran te  el año que 
term inó en 31 de Marzo últim o han im portado 101.808 
libras 14 sueldos (9.754.290 rs. 98 cén ts .); la cantidad 
presupuestada para el año siguiente es de 102.744 libras 
;9.843.902 rs. 64 cénts.). D urante el año 1865 lian con
sultado las colecciones generales 369.967 p e rsonas , sin 
contar los lectores habituales. E n la sala de lectura se 
han servido unos 4.Í50 libros diariam ente. Ei núm ero 
de lectores en el año citado de 1865 ha sido de 100.271, 
ó sea 349 por dia; habiendo consultado cada lector, dia
riam ente tam b ién , 12 libros. La Biblioteca se ha au 
m entado _ en 29.686 volúm enes; 2.311 m anuscritos se 
han  servido á los lec to res, y á los artistas y otras per
sonas 4.199 en su departam ento respectivo. Se ha enri
quecido la colpccion de m anuscritos con Í.177 docu
m entos, 180 títulos originales y §31 vaciados de sellos; 
la colección Egerton se ha aum entado asimismo oon 40 
m anuscritos; y se han hecho preciosas adquisiciones 
para el departam ento de antigüedades orienta les, bri
tánicas y de la edad m e d ia , y de etnografía. Se han 
eompradq en la venta de la célebre colección del difun
to Conde Pourtalés algunas preciosidades para los de
partam entos griego y rom ano; la gran  colección de 
m onedas y m edallas, ántes perteneciente al Banco de 
In g la te rra , juntam ente con las medallas reunidas por MM- Hoggard y Uqff, ep todas unos 7.700 ejemplares, 
han sido depositadas en el Museo pop las Autoridades 
del_Banco; y por ú ltim o , el Profesor Owen h a  recibido 
16. ;00 artículos nuevos para el departam ento de Zoolo- 
logía, 10.079 para el de Geología y 3.623 destinados al dp Mineralogía.»
,— Estado sanitario.— Con lluvias , revuelto , anubar
rado y con vientos del S u r, Sud-Oeste, Sud-E ste  y 
Oeste-Sud-Oeste se inauguró la sem ana , siguiendo así 
lo restante de ella, si bien inclinándose aquellos al Oes

te y al Nor-Oeste. E l baróm etro descendió dos y tres lí
neas de lo q u e  acostum bra m arcar su co lum na, y el 
term óm etro de R eaum ur en tre los 6 y 18*, sin tiéndo
se, como es consiguiente, fresco algunas m adrugadas y 
noches, impropio para lo avanzado de la estación.

Pocas y leves fueron las enferm edades reinantes; 
pues exceptuando algunas calenturas gástricas y reu 
m áticas, y varias dolencias de carácter fiegmásioo y ner
vioso, las demás pueden reducirse á in term iten tes coti
dianas y tercianas, á eris ipe las , ang inas, viruelas y sa
ram pión , que del todo no acaba de desaparecer.

L a poca m ortandad que hubo fué ocasionada por 
afecciones crónicas de pecho, pues de las agudas fueron 
m uy escasos los enferm os que sucum bieron. (Siglo Mé
dico,)

B O L E T IN  DE TEATRO S.

L a em presa del teatro del Príncipe ha  regalado al 
aplaudido p o e ta , nuestro  querido amigo y com pañero 
Sr. D. Luis Mariano de L arra, una  preciosa corona de 
laurel y oro colocada sobre un alm ohadón de. terciopelo 
carm esí bordado de o ro , y cubierta con un fanal sobre 
una peana de ébano. Tan delicado obsequio , de cuyas 
cintas penden los dos lem as siguientes: A l autor de ¡Bien
aventurados los que lloran ! , La Empresa del teatro del 
P ríp c ip e , m anifiesta el éxito cada dia creciente de tan 
bella comedia, y la gratitud  de la Em presa al Sr, L arra, 
que en la estación avanzada en que estamos ha conse
guido con su obra proporcionarla h on ra  y provecho.

Ante$nqcl;e se inauguró  la tem porada d e jo s  Cam 
pos Elíseos en el presente año, y la concurrencia fué tan 
num erosa como distinguida. Roberto il diavolo , la p ri
m era p a rtitu ra  con que comienza el teatro  de Rossini, 
alcanzó buen éxito, gracias á V ialetti, que estuvo ini
m itable , y á la Pascal D am igni, Iq, opal entusiasm ó al 
público con la frescura de una voz suave y argentina, 
y que vocaliza con grande perfección. Conocido es Via
letti del público m adrileño y nada nuevo tenem os que 
decir en elogio de tan excelente y simpático artista. L a

Pascal Dam iani es u n a  verdadera adquisición para la 
em presa de los Cam pos, que verá recompensado su acierto en esta elección con el favor y la asistencia de 
un auditorio inteligente. Sentim os m ucho no poder de
cir lo mismo con referencia á otros a r tis ta s , y nos abs
tenem os de em itir nuestro juicio hasta  que los oigamos 
en otras partitu ras. . fIndicam os al principio que la concurrencia tu© nu
m erosa, m ayor aun que la del dia de la inauguración 
de la p rim era tem porada, viéndose llenas las localidades 
todas, y aun los dinteles de las puertas y los pasillos.

ANUNCIOS.

L A  T U T E L A R —  E L  DIA 30 DE JUNIO PRÓXIMO, 
según prescriben los estatutos de la C om pañía, term ina el plazo irrevocable para  la presentación de las fes de 
vida de los asegurados que liquidan el presente año 
de 1866. Los asegurados que para aquella fecha no hu
biesen presentado los citados docum entos en esta Di
rección serán  considerados como m uertos, y en tal con
cepto privados de todos sus derechos.L a circunstancia de co n tinuar en la Compañía por 
otro quinquenio no exime al socio de la obligación que 
tiene contraida de justificar la existencia del asegurado 
en las épocas de liquidación. Todos, absolutam ente to
dos, lo mismo los que opten por re tira rse  como los que 
co ntinúen , tienen que presen tar Ta fe de vida de sus 
asegurados dentro  del térm ino que llevo señalado.

Madrid 26 de Mayo de 1 86 6 .= E l D irector general,
P. P . Uhagon. 6727

SOCIEDAD G E N E R A L  DE CRÉDITO MOVILIA- 
rio español.— No habiéndose depositado el suficiente 
núm ero de acciones para que con arreglo al art. 42 de 
los estatu tos pueda constitu irse la ju n ta  general ordina
ria de accionistas convocada para  el dia 30 del corrien
te, el Consejo de A dm inistración de esta Sociedad ha 
acordado , en v irtud  de lo dispuesto en el art. 48 de los 
m ism os, que d icha reunión se verifique el dia 20de Ju
nio p róx im o , á las tres de la ta r d e , en el domicilio de 
la Sociedad en esta co rte , calle de F uencarra l, núm. 2, 
entresuelo.E n su consecuencia, los señores accionistas posee
dores de 50 acciones á lo m é n o s , que deseen formar 
parte  de dicha ju n ta ,  por sí ó por medio de represen
tan te  , y aun  no hubiesen hecho el depósito de sus títu
los, deberán realizarlo án tes del 10 de Junio en Madrid, 
en la Caja de la S oc iedad , ó en P arís  en la Sociedad 
general de Crédito Moviliario, place Vendóme, núm. 15.

Con arreglo al art. 48 de los estatutos , los acuerdos 
tomados por esta ju n ta  serán  válidos, cualquiera que 
sea el núm ero de accionistas presentes y el de las ac
ciones que representen .

Madrid 27 de Mayo de 1866 .= E L Íefe de la Secreta
ría , Pablo Badals Cerveró. 6726

AVISO Á LOS SU SCR ITO RES. — E L  CÍRCULO 
popular de ahorros se h a  disuelto á solicitud de la ma
yoría de sus suscritores. Los que tengan  satisfechas las 
cuotas de sus suscriciones desde 1.° de Mayo del año 
últim o hasta  fin de A bril del corriente acudirán  á per
cibir su im p o rte , desde las diez de la m añana á las cua
tro  de la ta rde , en los dias no festivos, en las oficinas 
del concepto, calle de la M adera b a ja , 3 , segundo iz
quierda , presentando el resguardo de su suscricion y 
los recibos que acrediten tener pagado el año , objeto 
del reintegro.M adrid 25 de Mayo de 1866.=E1 D irector general, 
Ceferino Fernandez y Palom ares. 6717

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDO- 
ba á Sevilla.—No habiéndose presentado suficiente nú 
mero de acciones para que pueda ten er lugar la ju n ta  
general o rdinaria convocada para el 30 del co rrien te , el 
Consejo de A dm inistración, en vista de lo prevenido 
para este caso en el art. 41 de los estatutos , h a  señala
do el dia 20 de Junio próxim o , á las diez de la mañana, 
en las oficinas de la Sociedad , F u e n o a rra l, 2.

Los depósitos para esta ju n ta  podrán verificarse has
ta el 10 de Junio inclusive.Madrid 2o de Mayo de 1 86 6 .= P or acuerdo del Con
sejo . el Jefe de la contabilidad cen tra l, P . de Vargas.0 7 0 2 -1  .

VENTA DE CASA. — SE SU BA STA SEGUNDA 
vez la de la calle de la M adera , núm . 31. Es nueva, qin 
alquilar y de excelente construcción , como puede reco
nocerse. Mide 3.991 p ié s , y está tasada en 786.640 rs.

Se adm itirán proposiciones que cubran 720.000,
Las condiciones y títulos están de m anifiesto en el 

despacho del Notario Sr. D. Miguel M artínez, Concep
ción Jerónim a , 16 , principal.

La subasta se celebrará el sábado 2 de Junio próxi
mo en la Secretaría del Colegio de N o tario s . Al caá, 10¿ 
p rin c ip a l, de u n a  á dos. 670 5—1

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DEL 
Norte de E spaña.—El Consejo de A dm inistración de esta" 
Compañía tiene el honor de poner en conocim iento de 
los señores accionistas de la misma, que á consecuencia 
de no haberse depositado suficiente núm ero de acciones 
en los plazos fijados po r los estatu tos, la ju n ta  general 
convocada para el 30 de Mayo corriente se celebrará el 
miércoles 20 de Junio  próximo.

Al tenor de lo prescrito  en los e s ta tu to s , los indivi
duos presentes á la segunda ju n ta  deliberarán válida
m ente, cualquiera que sea su núm ero y el de las accio
nes que posean ó represen ten , siem pre que sus delibe
raciones recaigan sobre los asuntos puestos á la órden del dia en la prim era.

L a ju n ta  se celebrará en M adrid, en el domicilio so
cial, calle de F u eno arra l, núm . 2 , á la una en punto da 
la tarde.Los accionistas que deseen form ar parte de esta ju n 
ta deberán depositar sus títulos 10 dias ántes de la épo
ca fijada para la celebración de la jun ta , es decir, án tes 
del 10 de Junio próximo.

Los depósitos se recibirán gratis , to áo slo s  d ia sn o  
festivos, desde las diez de la m añana á las tres de la ta r d e :

E n  M adrid, en la  Caja de la Sociedad general de 
Crédito moviliario español, calle de F u en ca rra l, n úm e-'2 , y

E n P arís , en la Sociedad general de Crédito movi
liario francés,

Madrid 26 de Mayo de 1866.*=E1 Secretario  general 
de la Com pañía, E. Polack. 6721—1 ,

SA N TO S DEL D IA .

Santos Justo y G erm án, Obispos , y San E m ilio , m á rtir , 

Cuarenta H oras en la iglesia de Religiosas trin itarias

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo d e  1866

TEMPSRAT&RA KN ORADOSBarómetro Dirección Estad oHORAS. reducido á 0° delen milímetros Roaumur. Centígrados. Ti en to. de l  c ie lo .

6  m . 705,10 9°, 3 11°,6 S. 0 . . Nubes.
9 m. 705,29 11°,5 - 14°, 4 S. 0 . . Idem.

1 2 . , . 705,52 14°,4 18°,0 S. 0 . . Cási cub
8  t . 704,19 16°,1 20°,1 S 0  . Nubes.
6  t . 704.08 14°,5 18U s . s . o . Idem.
9 n . 705,47 9o,8 12°,2 N. 0 . . Cási cub

Tem peratura m áxim a del d ia ............. 16°,8 2i*,oTem peratura m áxima al so l............... 22° 2 27°,7
Tem peratura m ínim a del d ia ............. 8 - ; í 10°,1

Evaporación en las 24 horas.. 2s2 m ilím etros.Lluvia e n  id. id .............. idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 27  de Mayo de 1 8 6 6 .

I-OCA-
LÍDÁDES.

.Altura barmnC"- trica á (1° y al ni- 70.I del 
mar eií milímetros.

Temperatura en grados cenle- 
rir,ia- les.

Direc
ción del 
Tiento.

Fuerza
del

Tiento.
Estado 

del ciclo.
Estado 

do la mar

B ilbao. . 767,1 22,5 S . .  ... Brisa Nubes. . Tranq.*
Oviedo.. . 757 ,7 16,4 O . . Idem . Llovizna »
Cor u ñ a . . . 754,2 16 ,0 S. O.. V icn.0 Lluvia. . Tranq.*
S an tiago . 756 ,8 12,6 s ....... Brisa. Id em ..  . »
Oporto. . . 758 ,0 16,0 S. O . V.°fte. C .M luv/ Oleaje.L isboa— 759,5 17,0 s .s .o . V ien.0 Cási cub. A. agit.*Badajoz... 
San Fer.°

756,7 20,0 s  , B risa. Nubes . . í
á las 7 .. 702,9 18,1 s. s .o Calma Muy d .° Picada.

S ev illa .. . 763 ,2 20,0 s . . .  . B risa. Nubes ..
T arifa— 761 ,9 23.0 O ........ Id em . Despej.L Tranq.*
G ra n a d a . 763 ,8 16 ,0 N. O.. Idem Id e m .... >
A licante . 7 62 ,0 27 ,0 S. E .. Idern. ídem , . . Tranq.*
M urcia.. . 702,1 2 3 ,0 8. O.. Calma Id em . . . »
V alencia . 761 ,0 2 3 ,4 O........ B risa. Idem . .. »
Palm a. . . 761,1 23 ,0 s ..... Vion.0 Id e m ., . Oleaje.

Tranq.*Barcelona 758,3 22 0 S. O . . Idem . Idem . . .
Zaragoza. 755,5 2 [,Q N .O .. Brisa. Idem . .. s
S o r ia . . .  . 756,0 18,1 S. O .. Calma Cubierto Lluvia.B ú rg o s ... 762,5 10:2 8. O .. V ien.0 Idem. . . BValladolid 761,3 14,2 S .O . . Brisa. Cási cub, B
Salam anf 769,7 14,0 S.Ó .. V ien.0 L lu v ia .. D
M adrid.. . 701,7 14 ,4 S. O .. Brisa. Nubes. . »
Cid.-Real. 763,3 17,0 O ..... ídem . N uboso . B
A lbacete. 762 ,0 18,8 O.S.Ü. ídem Nubes. . »
Brest á 1. 756,7 10,0 N.N.O íd em . Idem . . . Tranq.*
Bayona id. 756 ,0 18 ,0 S. E . . Caima Celajes. . Idem.'
Cette id .. 759,0 22,0 N. E .. Brisa. Brumoso Idem .
Mars.a id. 759,7 19,6 N .E  . ídem Despej,0. ídem.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R A FO S.

Según los partes rec ib idos, ay er ha llovido en Búi 
gos, L ogroño, L eón, L ugo , O rense, San Sebastiai 
Salam anca , Toledo, Valladolid y  Zamora.

Alcaldía- Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven  
cion de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado dé g ra  
nos y nota de precios de artícu los de co nsu m o , result 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.358 arrobas de trigo.
2.420 idem de harina .
9.619 idem de carbón.

414 v a cas , que hacen 52.828 libras de peso.
498 carneros, que hacen 14.472 libras de peso.
270 corderos, que hacen 6.243 libras de peSo.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,600 á 5,200 escudos arroba , ;  
de 0 ?236 á 0,260 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
J am ó n , de 12,400 á 13,400 escudos a r r o b a , d e  

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rrob a , y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,-118 á 0,148 escudos.

PRECIO S DE GRANOS EN EL M ERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vend ido ........................... S.S27 fanegas.

Precio m edio. .........  4,698 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
M adrid 37 de Mayo de 18G6.«=E1 A lcalde-C orregi-

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Am heres 24 de Mayo.— In terio r, 29-75.-Diferida, 30. 
A m sterdam  23 de May o.—In terio r, 30 J4—Diferida, 31. 
Londres 24 de Mayo. — C onsolidados, 85 % á 85 %  
P arís  2o de Mayo. — In te rio r español, 33 ^ .-—Diferi

da, 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  ocho y media de 
noche.—F unción  220 de abono. — T urno par y primei 
de tres. — La comedia nueva en cuatro actos y en ve 
so , original de D. Luis M ariano de L arra , titulada ¡B/et 
aventurados los que lloran!— Baile.
.4, T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— Hoy no hay función.

T ea tr o  d e l  C ir c o . —A  las ocho y  media de la n( 
che.—Mar i-H ernández la gallega , comedia en cinoo ac tos.—Baile.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las ocho y nied 
le  la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres 
gimnásticos.
V' Cam po s  E l íse o s .— Teatro Rossini.— Hoy no hay fun 
cion.—A la m ayor brevedad se pondrá en cesena la óp( ca Saffo.


